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El Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del I.P.N. (también denominado “EL CINVESTAV”), Organismo Público 
descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y en las disposiciones que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y su Reglamento, a través de la Subdirección de Recursos Materiales, ubicada en Av. Instituto Politécnico Nacional No. 2508, 
Edificio Dirección Administración, Col. San Pedro Zacatenco, C. P. 07360, Delegación Gustavo A. Madero, México, D. F., con teléfono 50-
61-38-00 extensiones 3936 y 2252, así como con número de fax 50-61-37-47, celebrará la Licitación Pública Nacional No. 11085001-010-
07 referente a la Contratación del servicio de telecomunicaciones, con la finalidad de cubrir las necesidades de la institución, bajo las 
siguientes: 

 
 

B  A  S  E  S 
 
 
1. Información general. 
 
Con fundamento en lo que establece el Artículo 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a elección del 
licitante, podrá entregar las proposiciones en sobre cerrado el cual contendrá las proposiciones técnica y económica, y la documentación 
distinta a las proposiciones podrá entregarse, a elección del licitante, dentro o fuera del sobre que la contenga por escrito o a través de 
medios remotos de comunicación electrónica, conforme al acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de medios 
remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones públicas que celebren las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal. 
 
El que los licitantes opten por utilizar medios de comunicación electrónica para enviar sus proposiciones no limita, en ningún caso, que 
asistan a los diferentes actos derivados de la licitación. 
 
Los participantes que opten por enviar sus propuestas por medios electrónicos, deberán previamente haber certificado sus medios de 
identificación electrónica en el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales (COMPRANET) y obtenido el programa informático 
para ello, conforme a las disposiciones de esta dependencia. 
 
1.1 Descripción completa del servicio y sus especificaciones. 
 
La presente licitación se refiere a la Contratación del servicio de telecomunicaciones, cuya descripción, especificaciones, características y 
cantidades solicitadas se precisan en el Anexo No. 1 de estas bases 
 
Los licitantes deberán sujetarse a las características indicadas en el Anexo No. 1 de las presentes bases, debiendo señalarse en la 
proposición técnica la totalidad de las especificaciones citadas en dicho anexo. 
 
La adjudicación de los servicios, darán origen al fincamiento de un contrato para la prestación de dicho servicio entre “EL CINVESTAV” y el 
Licitante ganador. 
 
1.2 Periodo de prestación y entrega del servicio. 
 
La contratación de los servicios requeridos, se llevará a cabo durante el período comprendido del 01 de marzo al 31 de diciembre del 2007 y 
se describen en el Anexo No. 1 de estas bases. 
 
La prestación de los servicios objeto de esta licitación se realizará cuantas veces sea necesario conforme a la relación del Anexo No. 1 
durante el periodo antes mencionado, solicitándose que el tiempo de respuesta por parte del prestador del servicio ganador sea menor a 24 
horas a efecto de que se realice el servicio correspondiente en “EL CINVESTAV”. 
 
En caso de atraso en la prestación y entrega del servicio, se aplicará la pena convencional mencionada en el numeral 11.3.2 de estas 
bases. 
 
1.3 Lugar de prestación y entrega del servicio. 
 
La prestación de los servicios objeto de esta licitación se llevarán a cabo en las instalaciones del propio Cinvestav a nivel nacional, ubicadas 
en: 
 
A) Sede Zacatenco.- Av. Instituto Politécnico Nacional No. 2508, Col. San Pedro Zacatenco, C.P. 07360, Delegación Gustavo A. Madero, 

México, D.F. 
 
B) Sede Sur.- Calzada de los Tenorios 235 Col. Granjas Coapa, C.P. 14330 México, D.F. Teléfono: 50-61-28-00. 
 
C) Sede Querétaro.- Libramiento Norponiente No. 2000, Fraccionamiento Real de Juriquilla, C.P. 76230, Querétaro, Qro., Teléfono: 01 (4) 

2119900. 
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D) Sede Mérida.- Carretera Antigua a Progreso Km. 6 Apartado Postal 73, C.P. 97310 Teléfonos: 81-29-60 y 81-29-31. 
 
E) Sede Guadalajara.- Prolongación López Mateos Sur No. 590 Guadalajara, Jalisco México Teléfonos: (33) 3134 5570 Fax: (33) 3134 

5579 
 
F) Sede Saltillo.- Carretera Saltillo-Monterrey Km. 13, Ramos Arizpe, C.P. 25900 Coahuila Teléfono: (844) 438 96 00. 
 
G) Sede Monterrey.- CINVESTAV-Monterrey, Cerro de las Mitras 2565, Col. Obispado, C.P. 64060, Monterrey, NL. Tel (81) 14-08-08-17. 
 
H) Sede Tamaulipas.- KM 6 Carretera a Monterrey, Ciudad Victoria Tamaulipas, C.P. 57260 Tel. (834) 316-66-00. 
 
Los servicios deberán prestarse en los lugares indicados en el Anexo No. 1 de las presentes bases. 
  
1.4 Aseguramiento de los bienes. (NO APLICA) 
 
Será responsabilidad total del Proveedor contratar el aseguramiento de los bienes hasta su entrega en el lugar indicado en el numeral 1.3 
de estas bases. 
 
1.5 Transportación. (NO APLICA) 
 
La transportación de los bienes al lugar de entrega mencionado en el numeral 1.3 de estas bases, será responsabilidad del Proveedor. Por 
lo que no se aceptará condición alguna en cuanto a cargos adicionales por concepto de fletes, maniobras de carga y descarga o alguna otra 
derivada de la entrega de los bienes. 
 
1.6 Período de garantía del servicio. 
 
El periodo de garantía del servicio, deberá ser hasta la conclusión y cumplimiento del contrato. Asimismo deberá manifestarse por escrito en 
papel membretado de la empresa  en caso de personas morales durante la entrega de las proposiciones. 
 
1.7 Devoluciones. (NO APLICA) 
 
“EL CINVESTAV” ppooddrráá  hhaacceerr  ddeevvoolluucciioonneess  aall  PPrroovveeeeddoorr,,  ccuuaannddoo  ssee  ccoommpprruueebbeenn  ddeeffiicciieenncciiaass  eenn  llaa  ccaalliiddaadd  ddeell  pprroodduuccttoo  yy  sseerrvviicciiooss    
rreeaalliizzaaddooss    ddeennttrroo  ddeell  ppeerriiooddoo  ddee  ggaarraannttííaa  eenn  eessttee  ccaassoo  eell  PPrroovveeeeddoorr  ddeebbeerráá  rreeppoonneerr  eell  110000%%  ddeell  sseerrvviicciioo  nnoo  aacceeppttaaddoo  eenn  uunn  ppllaazzoo  nnoo  mmaayyoorr  
aa  vveeiinnttiiccuuaattrroo  hhoorraass  aa  ppaarrttiirr  ddeell  ddííaa  yy  hhoorraa  ddeell  rreeppoorrttee,,  ssiinn  ccoossttoo  aallgguunnoo  ppaarraa  “EL CINVESTAV”.  
 
1.8 Patentes, marcas y derechos de autor. 
 
Los licitantes a quienes se adjudiquen los contratos, asumirán la responsabilidad total para el caso en que, al suministrar el servicio a “EL 
CINVESTAV”, infrinjan patentes, marcas o violen registros de derechos de autor. 
 
1.9 Modificaciones a las cantidades. 
 
Con fundamento y observando lo dispuesto en el Artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL 
CINVESTAV”, bajo su responsabilidad y por razones fundadas, podrá modificar los contratos vigentes que se deriven de esta licitación, 
previo acuerdo por escrito con el Proveedor sin tener que recurrir, en su caso, a la celebración de una nueva licitación, dentro de los doce 
meses posteriores a su firma, siempre y cuando no se modifique en total más del 20% de las cantidades originales por cada uno de los 
conceptos y volúmenes establecidos y el precio del servicio sea igual al pactado en su origen. 
 
En lo que se refiere a las fechas de entrega correspondientes a las cantidades adicionales solicitadas, las mismas deberán ser pactadas de 
común acuerdo entre “EL CINVESTAV” y el Proveedor. 
 
No se aceptarán opciones, ni modificaciones que demeriten las especificaciones y calidad del servicio licitado en ninguna de las etapas de 
la licitación. 
 
1.10 Asistencia a los eventos 
 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin voz ni voto, sin necesidad de adquirir las 
bases, registrando previamente su participación. 
 
 
2. Información específica de la licitación. 
 
2.1 Costo de las bases. 
 
Las bases estarán a la venta en la Subdirección de Recursos Materiales a través del Departamento de Adquisiciones. El costo de las 
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presentes bases es de $1,000.00 (Un mil pesos 00/100 M.N.), los cuáles serán pagados en efectivo o mediante cheque certificado o de 
caja a nombre del Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del I.P.N. en el Departamento de Tesorería y Caja del propio 
CINVESTAV durante los días del 06 al 14 de febrero del 2007 con un horario de 09:00 a 13:00 horas (en días hábiles). 
 
Una vez cubierto el costo de las bases en la dirección en cita, los licitantes podrán obtener las bases contra copia del recibo en el 
Departamento de Adquisiciones, situada en la mencionada ubicación, durante el mismo horario. 
 
El pago por las bases de licitación podrá ser realizado en cualquier sucursal del Banco HSBC en días hábiles del día 06 al 14 de febrero 
del 2007, mediante los formatos de pago que genera el Sistema COMPRANET en la red pública Internet (http://compranet.gob.mx), a través 
de la opción de pago de bases en bancos, cuyo costo bajo esta modalidad será de $800.00  (Ochocientos pesos 00/100 M. N.). 
 
Es requisito indispensable la adquisición de bases para participar en esta licitación. En el caso de los licitantes interesados en participar a 
través de medios remotos de comunicación electrónica, será requisito adquirir las bases a través del Sistema COMPRANET. 
 
2.2 Garantías. 
 
2.2.1 Entrega de las garantías. 
 
La garantía relativa al cumplimiento del contrato se entregará en la Subdirección de Recursos Materiales dentro de los diez días naturales 
posteriores a la fecha de la firma del contrato. 
 
2.2.2 Consecuencias del no sostenimiento de proposiciones. 
 
Cuando el Licitante Ganador, injustificadamente y por razones imputables al mismo, no formalice el contrato dentro de los veinte días 
naturales siguientes al de la notificación de fallo, “EL CINVESTAV” procederá conforme a lo estipulado en el Artículo 48 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, independientemente de las sanciones a que se pueda hacer acreedor por 
parte de la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con lo estipulado a los Artículos 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
2.2.3 Para garantizar el cumplimiento del contrato. 
 
La garantía relativa al cumplimiento del contrato derivado de las asignaciones otorgadas en la presente licitación, deberá constituirse por el 
Licitante Ganador en la misma moneda del Contrato, de acuerdo a la ley monetaria vigente, a favor del Centro de Investigación y de 
Estudios Avanzados del I.P.N., por un importe del 10% del valor total del contrato, (sin incluir el Impuesto al Valor Agregado), mediante 
fianza en idioma español, expedida por una institución afianzadora mexicana autorizada, de acuerdo al modelo que se adjunta como Anexo 
7 de estas bases.  
 
Esta garantía permanecerá vigente hasta los doce meses posteriores al último servicio realizado en “EL CINVESTAV” y se hará efectiva en 
caso de incumplimiento a cualquier punto de estas bases, o bien a cualquiera de las cláusulas del contrato. 
 
Cabe mencionar que en caso de existir modificaciones al contrato, el Proveedor deberá presentar el endoso de su fianza respectiva de 
acuerdo a las disposiciones legales inherentes en la materia y a satisfacción de “EL CINVESTAV”, dentro de los diez días naturales 
posteriores a la fecha en que firme el convenio modificatorio, de tal manera que la misma continúe garantizando plenamente el contrato. 
 
En caso de rescisión, la aplicación de la garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas. 
 
2.2.4 Devolución de garantía. 
 
La garantía para el cumplimiento del contrato, “EL CINVESTAV” dará al Proveedor su autorización por escrito para que pueda cancelar la 
fianza correspondiente al momento que demuestre plenamente haber cumplido con la totalidad de sus compromisos adquiridos en esta 
licitación. 
 
2.3 Validez de las proposiciones. 
 
Las proposiciones presentadas por las empresas licitantes, deberán de  ser firmadas en todas y cada una de sus hojas por el representante 
legal debidamente acreditado  y cuya personalidad jurídica  se consigna en el Anexo No. 5 de las presentes bases de licitación. 
 
 
3. Aclaraciones a las bases de licitación y visita a instalaciones. 
 
La junta de aclaración de dudas y la visita a instalaciones se llevará a cabo el día 12 de febrero del 2007 a las 10:00 horas en la Sala de 
Juntas de la Subdirección de Recursos Materiales, con domicilio en la Av. Instituto Politécnico Nacional No. 2508, Col. San Pedro 
Zacatenco, C. P. 07360, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., acto en el que los participantes deberán entregar sus dudas en hoja 
membretada, así como en diskette conteniendo la información del Anexo No. 10.  
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Con días de antelación a este Acto de aclaración de dudas y hasta inclusive la fecha señalada con anterioridad, los licitantes participantes 
podrán remitir sus dudas y preguntas a la Subdirección de Recursos Materiales vía fax al 50-61-37-47 o vía correo electrónico, 
licitacion@admon.cinvestav.mx esto con el propósito de ser contestadas de manera oportuna por las áreas correspondientes, en el 
entendido de que si existen preguntas y dudas adicionales en el evento, podrán ser contestadas. 
 
A la hora exacta señalada en el párrafo anterior, será cerrado el recinto, no permitiéndose por ninguna circunstancia la entrada a más 
licitantes de los que se encuentren en el interior del mismo. 
 
Cabe hacer notar que una vez vencido este período de recepción de preguntas, no se recibirá ni aclarará duda alguna. 
 
Los licitantes que adquieran las presentes bases, podrán verificar las instalaciones de ”EL CINVESTAV”, con el propósito de conocer los 
lugares físicos, espacios, instalaciones y demás condiciones en los sitios en donde se realizará la prestación del servicio, objeto de la 
presente licitación. 
 
Para poder recibir en este evento las dudas relacionadas con esta licitación, el licitante deberá presentar copia del recibo de compra de 
bases, poder legal e identificación oficial. 
 
La participación de los licitantes en esta etapa será opcional y la no asistencia, no es motivo de descalificación. 
 
Los licitantes que opten por presentar sus ofertas por medios remotos de comunicación electrónica, podrán enviar sus preguntas por medio 
del programa informático de COMPRANET, hasta la fecha y hora determinada en el primer párrafo de este punto. 
 
Los licitantes que participen en forma electrónica se darán por notificados del acta que se levante de la junta de aclaraciones, cuando ésta 
se encuentre a su disposición en la página de COMPRANET, sin menoscabo de que pueda acudir directamente a las oficinas de “EL 
CINVESTAV” a recogerlas. 
 
4. Documentación que deberán entregar y cumplir los licitantes participantes. 
 
Los participantes en esta licitación deberán entregar las proposiciones en sobre cerrado el cual contendrá la proposición técnica y 
económica. La documentación distinta a la proposición podrá entregarse, a elección del licitante, dentro o fuera del sobre que la contenga  
de conformidad con el Anexo 9 el que se deberá transcribir en papel membretado del Licitante en idioma español: 
 
4.1 Solicitud de inscripción, en papel membretado de la empresa, conforme a lo indicado en el Anexo 4 de las presentes bases. 
 
4.2 Carta de declaración bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por si o por su 

representada, citada en el Artículo 36 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
misma que contendrá los datos siguientes:   

 
DEL LICITANTE: Clave del Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como, en su caso, de su apoderado o 
representante. Tratándose de personas morales, además, descripción del objeto social de la empresa; número y fecha de las 
escrituras públicas en las que conste el Acta Constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; así como, fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y relación del nombre de los socios que aparezcan en estas, de conformidad con el Anexo 5. 
 
DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE: número y fecha de la escritura pública en la que le fueron otorgadas las facultades 
para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó de 
conformidad con el Anexo 5. 
 

4.3 Original para su cotejo y copia fotostática de la declaración del pago de Impuesto Sobre la Renta Anual correspondiente al año 2005 o 
dictamen fiscal. Si son sociedades de reciente creación, último pago de impuestos correspondiente al ejercicio fiscal del año 2006. 

 
4.4 Original o copia certificada para su cotejo y copia fotostática (tamaño carta) de los Estados Financieros al 31 de diciembre del año 2006 

o en su caso dictaminados correspondientes al ejercicio fiscal del 2005. Para empresas de reciente creación los de fecha mas 
reciente, acompañados de la copia fotostática de la cédula profesional del contador público que los elaboró. 

 
4.5 Carta de declaración bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos que establecen el Artículo 31 Fracción XXIV y el 

Artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y que los socios de la empresa y quien 
suscribe como representante legal de la misma, no se encuentran en alguno de los supuestos que marca la el Artículo 8 Fracción XX 
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, de acuerdo al modelo que se adjunta como 
Anexo 8 de estas bases, la cual deberá ser firmada por el representante legalmente acreditado de la empresa. 

 
4.6  Original para su cotejo y copia fotostática del recibo de compra de bases. 
 
4.7  Original para su cotejo y copia fotostática de una identificación oficial vigente con fotografía del representante legal de la empresa que 

comparece a los eventos de la licitación. 
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4.8 Curriculum vitae de la empresa, incluyendo relación de los clientes más importantes durante los años 2005 y 2006, el cual deberá incluir 

domicilio, teléfono y nombre de las personas con quien se tiene el trato directo. 
 
4.9 Carta de aceptación en papel membretado de la empresa del modelo de contrato que se adjunta como Anexo 6. 
 
4.10 Declaración de integridad por escrito en la que manifiesten que por si mismos o a través de interpósita persona, se abstengan de 

adoptar conductas para que los servidores públicos de “EL CINVESTAV”, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el 
resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 

 
Todos y cada uno de los documentos, deberán de ser firmados por el representante legal de la empresa. 
 
Se hace mención que en caso de resultar con asignación favorable, se solicitará al Licitante Ganador la carta de manifestación de 
obligaciones fiscales citadas en el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, de conformidad con la legislación vigente, Anexo No. 
11. 
 
Cabe aclarar que por el sólo hecho de que el Licitante entregue la documentación antes citada, se considerará que ha aceptado totalmente 
las bases de esta licitación, así como, las aclaraciones y modificaciones que se hubieren presentado y que formen parte integrante de estas 
bases y el incumplimiento de cualquiera de los puntos anteriores que afecte la solvencia de la propuesta será motivo para la descalificación 
del licitante, de conformidad con el Artículo 31 Fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Nota: toda la documentación legal y comercial solicitada deberá corresponder a la razón social de la empresa concursante, de acuerdo con 
el recibo de compra de bases y no serán aceptados documentos de filiales o grupos corporativos. 
 
 
5. Registro e Inscripción de Licitantes; Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones; Acto de Fallo de la licitación y 
Firma del Contrato. 
 
NOTA DE RECEPCIÓN EN EL CASO DE DOCUMENTOS RECIBIDOS POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRONICA: 
En el supuesto de que durante los actos inherentes de esta licitación, por causas ajenas a la voluntad del Sistema COMPRANET o de “EL 
CINVESTAV”, no sea posible abrir el sobre que contenga las proposiciones técnicas y económicas enviadas por medios remotos de 
comunicación electrónica, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción. 
 
5.1 Registro e Inscripción de Licitantes. 
 
“EL CINVESTAV”, previo a este Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, verificará que los licitantes hayan realizado el pago de 
las bases. 
  
El sobre que hace referencia este punto podrá entregarse, a elección del licitante, en el lugar de celebración del Acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones; o bien, enviarlo por medios remotos de comunicación electrónica, conforme a las disposiciones administrativas 
que establezca COMPRANET.  
 
En el caso de la documentación legal y proposiciones presentadas por medios remotos de comunicación electrónica el sobre será generado 
mediante el uso de tecnologías que resguarden la confidencialidad de la información de tal forma que sea inviolable, conforme a las 
disposiciones técnicas que al efecto establezca COMPRANET. 
 
El Registro e Inscripción de Licitantes; Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones tendrá efecto exclusivamente el día 20 de febrero 
del 2007 a las 10:00 horas en la Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Materiales, con domicilio en la Av. Instituto Politécnico 
Nacional No. 2508, Col. San Pedro Zacatenco, Delegación Gustavo A. Madero, C. P. 07360, México, D. F. 
 
5.1.1 Protocolo del Acto de Registro e Inscripción de Licitantes; Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 
 
Conforme se vayan presentando los licitantes al recinto señalado anteriormente, para el desarrollo del Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones, los licitantes acreditados deberán: 
 
a. Firmar el registro de asistencia. 
b. Para inscribirse las empresas interesadas deberán entregar la documentación señalada en el punto 4 de estas bases. 
c. Presentar en sobre cerrado la propuesta técnica y económica, conforme al punto 15 de estas bases. Véanse Anexos 1, 2 y 3. 
 
En el caso de la documentación legal y proposiciones presentadas por medios remotos de comunicación electrónica el sobre será generado 
mediante el uso de tecnologías que resguarden la confidencialidad de la información de tal forma que sea inviolable, conforme a las 
disposiciones técnicas que al efecto establezca COMPRANET. 
 
 
5.2 Desarrollo del Acto de Registro e Inscripción de Licitantes; Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 
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A la hora exacta señalada en el numeral 5.1 de estas bases será cerrado el recinto, no permitiéndose por ninguna circunstancia la entrada a 
más licitantes u observadores de los que se encuentren en el interior del mismo. 
 
5.2.1 Se llevará a cabo la presentación de los servidores públicos de ”EL CINVESTAV”, del Subdirector de Recursos Materiales y/o el Jefe 

del Departamento de Adquisiciones, quien presidirá este acto; así como la participación del Representante del Área Solicitante, en 
su caso, del representante del Órgano Interno de Control en “EL CINVESTAV” y algún otro invitado que al acto asista. Asimismo, 
se hará la presentación de los licitantes participantes legalmente acreditados, pasando lista de asistencia. 

 
5.2.2 El Acto de Registro e Inscripción de Licitantes; Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones se llevará a cabo conforme a lo 

siguiente: 
 

a. “EL CINVESTAV” con la participación de los representantes que designe, verificará de manera cuantitativa que la 
documentación legal presentada cumpla con los requisitos establecidos en las bases de este concurso, de conformidad con el 
punto 4 de estas bases, la cual será analizada y evaluada posteriormente, así mismo se desecharán las que hubieren omitido 
algún requisito, con la participación en su caso del personal del Órgano Interno de Control en “EL CINVESTAV”. 

 
b. Los licitantes entregarán sus proposiciones en sobre cerrado de forma inviolable. 
 
c. Se procederá a la apertura de proposiciones y se verificará de manera cuantitativa la documentación presentada, y se dará 

lectura a las mismas y así mismo a los importes señalados en sus propuestas, las cuales serán analizadas y evaluadas 
posteriormente, desechando las que hubieren omitido alguno de los requisitos exigidos. 

 
d.  En el caso de las proposiciones presentadas por medios remotos de comunicación electrónica, serán generadas mediante el 

uso de tecnologías que resguarden la confidencialidad de la información de tal forma que sea inviolable, conforme a las 
disposiciones técnicas que al efecto establezca COMPRANET, y verificará de manera cuantitativa la documentación 
presentada, y se dará lectura a las mismas y así mismo a los importes señalados en sus propuestas, las cuales serán 
analizadas y evaluadas posteriormente, desechando las que hubieren omitido alguno de los requisitos exigidos. 

 
e. Por lo menos un licitante, si asistiere alguno, y el servidor público de “EL CINVESTAV” facultado para presidir el acto o el 

servidor público que éste designe, rubricarán las partes de las proposiciones que previamente haya determinado “EL 
CINVESTAV” en las bases de licitación, las que para estos efectos constarán documentalmente. 

 
f. Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura de las proposiciones, en la 

que se harán constar las propuestas aceptadas para su posterior evaluación y el importe de cada una de ellas, así como las 
que hubieren sido desechadas y las causas que lo motivaron. En el acta se señalará lugar, fecha y hora en el que se dará a 
conocer el fallo, la cual será firmada por los asistentes y se pondrá a su disposición o se les entregará copia de la misma; la 
falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que 
no hayan asistido, para efectos de su notificación. 

 
g. Los licitantes que participen por medios de comunicación electrónica se tendrán por notificados del acta que se levante, 

cuando ésta se encuentre a su disposición en COMPRANET, por medio del programa informático que les fue entregado, a 
más tardar al día hábil siguiente al que se celebre el evento, sin menoscabo de que pueda acudir directamente a la 
Subdirección Administrativa a recoger una copia de dicha acta. 

 
 
5.3 Acto de Fallo. 
 
El Acto de Fallo, se llevará a cabo el día 27 de febrero del 2007 a las 10:00 horas en la Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos 
Materiales, con domicilio en Av. Instituto Politécnico Nacional No. 2508, Col. San Pedro Zacatenco, Delegación Gustavo A. Madero, C. P. 
07360, México, D.F. 
 
5.3.1 Desarrollo del Acto de Fallo. 
 
A la hora exacta señalada en el párrafo anterior será cerrado el recinto, no permitiéndose por ninguna circunstancia la entrada a más 
licitantes u observadores de los que se encuentren en el interior del mismo. 
 
5.3.1.1  Se llevará a cabo la presentación de los servidores públicos de ”EL CINVESTAV”, así como de quien presidirá este acto; con la 

participación, en su caso del representante del Órgano Interno de Control de “EL CINVESTAV” y algún otro invitado que al acto 
asista. 

 
5.3.1.2  Se hará la presentación de los representantes legales acreditados y/o personas físicas participantes pasando lista de asistencia. 
 
5.3.1.3  Conforme al dictamen emitido por el Área Usuaria que servirá de base para dar a conocer el fallo de adjudicación a cada uno los 

participantes mediante acto público, o en el caso, de no celebrarse este acto se comunicará por escrito el fallo de la licitación a 
cada uno de los participantes. 
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5.3.1.4 Si derivado de la evaluación económica se obtuviera un empate en el precio de dos o más proposiciones, la adjudicación se 
efectuará a favor del Licitante que resulte ganador del sorteo manual por insaculación que celebre la convocante en el propio Acto 
del Fallo, el cual consistirá en la participación de un boleto por cada propuesta que resulte empatada y depositados en una urna, 
de la que se extraerá el boleto de Licitante Ganador, con fundamento al artículo 44 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
5.3.1.5 Una vez realizado el fallo y las aclaraciones pertinentes, si no hay más asuntos que tratar se levantará el acta correspondiente al 

fallo, la cual señalará las razones de rechazo de las propuestas, y será firmada previa lectura de la misma por todos los 
participantes. La omisión de firma de los concursantes no invalidará el contenido y efecto del acta. 

 
La copia del acta de fallo estará a disposición de los participantes, el mismo día de dicho acto en las oficinas del Departamento de 
Adquisiciones de “EL CINVESTAV”. 
 
Los licitantes que participen por medios remotos de comunicación electrónica se tendrán por notificados del fallo, cuando éste se encuentre 
a su disposición en la página de COMPRANET, a más tardar al día hábil siguiente al que se declare éste, sin menoscabo de que pueda 
acudir directamente a las oficinas de la convocante a recoger el acta que se hubiere levantado. 
 
NOTA: Para todos los eventos derivados del proceso de la licitación, podrán asistir los licitantes cuyas propuestas hayan sido desechadas 
durante el procedimiento de la licitación, así como, cualquier persona que sin haber adquirido las bases manifieste su interés de estar 
presente en dichos actos, bajo la condición de que deberán registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los 
mismos, sin derecho a voz ni a voto. 
 
5.4 Firma de los contratos. 
 
Los representantes legales acreditados de las empresas que hayan obtenido asignación favorable, deberán presentarse a firmar los 
contratos correspondientes, dentro de los veinte días siguientes a la fecha de notificación de fallo, en la Subdirección Administrativa de “EL 
CINVESTAV”. En caso de no hacerlo, se procederá en términos de los Artículos 46, 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 
Asimismo, por parte de “EL CINVESTAV”, los contratos serán suscritos por el Secretario Administrativo, fungiendo como testigos los 
representantes de la Subdirección de Recursos Materiales y el Área Usuaria. 
 
 
6. Aspectos económicos. 
 
6.1 Precios. 
 
Los precios deberán de ser fijos hasta la total prestación del servicio objeto de la presente licitación. Los precios cotizados deberán ser en 
moneda nacional (sólo se permitirá usar dos dígitos decimales en las operaciones matemáticas), incluir los descuentos que voluntariamente 
ofrecieran a “EL CINVESTAV”  y deberán presentarse de acuerdo a lo solicitado en el formato del Anexo 2 de estas Bases. 
 
6.2 Impuestos y derechos. 
 
Sólo será cubierto por “EL CINVESTAV”, el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), cualquier otro tipo de impuesto o derecho, deberá de ser 
cubierto por el licitante. 
 
6.3 No se otorgarán anticipos. 
 
“EL CINVESTAV” no otorgará anticipo a los licitantes que resulten con asignación favorable. 
 
6.4 Condiciones de pago que se aplicarán. 
 
“EL CINVESTAV”, cubrirá el pago en moneda nacional al Proveedor. El importe será cubierto dentro de los veinte días naturales siguientes, 
contados a partir de la fecha de la autorización y presentación de la factura en el Departamento de Tesorería y Caja de “EL CINVESTAV”, 
conforme al procedimiento establecido. En dicho documento deberá recabarse el nombre de quien recibe, su firma, fecha y el sello del(os) 
departamento(s) solicitante(s). 
 
 
 
7. Criterios de evaluación y asignación de proposiciones. 
 
7.1 Criterios para evaluar las proposiciones. 
 
La evaluación de las proposiciones se llevará a cabo mediante el análisis de cuadros comparativos, en los que serán consideradas, en 
condiciones de equidad, todas y cada una de las proposiciones presentadas por los licitantes, previa verificación del cumplimiento de todos 
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los requisitos exigidos en las presentes bases y estarán debidamente firmados por los servidores públicos para realizar la evaluación. 
 
“EL CINVESTAV” designará representantes internos con capacidad para evaluar las proposiciones técnicas y económicas que se reciban, 
así como las muestras presentadas.  
 
“EL CINVESTAV” podrá verificar la capacidad de respuesta del Licitante participante, mediante la información que proporcionen los clientes 
del mismo, vía telefónica, mediante fax o correo electrónico, así mismo se podrá verificar en contratos celebrados con anterioridad o 
vigentes con “EL CINVESTAV” aspectos de calidad de en el servicio, asesorías y tiempo de respuesta. 
 
Si “EL CINVESTAV” lo considera necesario, podrá realizar visitas técnico-administrativas a las instalaciones de las empresas licitantes para 
verificar la información presentada por ellos, en lo que se refiere a sus capacidades legal, administrativa, de servicio, técnica y financiera, y 
si lo considera necesario podrá “EL CINVESTAV” solicitar información adicional (si así fuera el caso) a los licitantes, la cual deberá ser 
entregada por los licitantes en la Unidad Departamental de Adquisiciones de “EL CINVESTAV”, en la fecha y hora en que se les indique o al 
momento de la visita. 
 
Asimismo, se aceptará que las empresas dentro de su currículum de su personal técnico especializado, propuesto para la realización de los 
servicios, entregue los títulos, diplomas, constancias de estudios y de actualización que comprueben la experiencia del personal en la 
prestación de los servicios objeto de esta licitación, este requerimiento es optativo y no es causal de descalificación. 
 
7.2 Criterios de asignación. 
 
De acuerdo a los resultados que se obtengan de la evaluación de los cuadros comparativos, será ganadora aquella propuesta que resulte 
más conveniente y solvente para “EL CINVESTAV”, considerando aspectos de calidad, precio, servicio, garantías y oportunidad en el 
tiempo de entrega, capacitación, asesorías, refacciones, equipos, tiempo de respuestas citados en el Anexo No. 1. 
 
“EL CINVESTAV” emitirá un dictamen de la proposición técnica-económica que servirá como fundamento para el fallo, en el que hará 
constar el análisis de las proposiciones presentadas y hará mención de las proposiciones desechadas, el cual estará debidamente firmado 
por los servidores públicos para realizar la evaluación. 
 
La asignación de la contratación del servicio citado en el Anexo No. 1 será por la totalidad de las partidas. Si resultase que dos o más 
proposiciones son solventes y satisfacen los requerimientos de ”EL CINVESTAV”, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición 
cuyo precio sea el más bajo por la totalidad de las partidas. En caso de empate, la adjudicación se efectuará a favor del Licitante que resulte 
ganador del sorteo manual por insaculación que celebre la convocante en el propio acto del fallo, el cual consistirá en la participación de un 
boleto por cada propuesta que resulte empatada y depositados en una urna, de la que se extraerá el boleto del Licitante Ganador, con 
fundamento al Artículo 44 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Así mismo en el Acto del Fallo se mencionará por escrito a los licitantes la información acerca de las razones por las cuales sus 
proposiciones no resultaron ganadoras. 
 
Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno, pero las empresas licitantes podrán inconformarse en los términos 
del Artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Cabe hacer notar que la contratación del servicio, motivo de esta licitación, será de conformidad al techo presupuestal asignado y disponible 
para tal propósito. 
 
 
8. Visitas de Inspección y deficiencias en la calidad del servicio. 
 
8.1. Visitas de inspección. 
 
Si ”EL CINVESTAV” lo considera necesario, podrá realizar visitas técnico-administrativas a las instalaciones de las empresas licitantes para 
verificar la información presentada por ellos, en lo que se refiere a sus capacidades legal, administrativa, de servicio, técnica y financiera, y 
si lo considera necesario podrá ”EL CINVESTAV” solicitar información adicional (si así fuera necesario) a los licitantes, la cual deberá ser 
entregada por los mismos en la unidad departamental de servicios generales del propio CINVESTAV, en la fecha y hora en que se les 
indique o al momento de la visita. 
 
Además, ”EL CINVESTAV” podrá efectuar las visitas de supervisión e inspección física que considere necesarias a las instalaciones del 
licitante ganador, a efecto de verificar la calidad de los materiales que utiliza para la prestación del servicio, herramientas y equipos de 
medición necesarios para la oportuna y correcta prestación del servicio a ”EL CINVESTAV”. 
 
Estas visitas podrán formar parte integral de la evaluación técnica y consecuentemente, si las instalaciones de la empresa no garantizan en 
términos de solvencia, infraestructura, personal, capacidad y asistencia técnica la prestación del servicio objeto de la presente licitación, 
serán motivo de descalificación. 
 
Por su parte, el licitante se obliga a proporcionar a ”EL CINVESTAV” todas las facilidades necesarias a efecto de que se realice 
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satisfactoriamente esta supervisión. 
 
Asimismo, la empresa ganadora se compromete a que de resultar observaciones referentes a la calidad de los servicios, acatará los 
comentarios y/o correcciones que se deriven de las visitas realizadas. 
 
 
8.2. Deficiencias en la prestación y/o calidad del servicio. 
 
En caso de que el Proveedor presente deficiencias en el servicio, así como el no cumplimiento con alguno de los requisitos solicitados en 
estas bases, “EL CINVESTAV” se reserva el derecho de acudir a terceros para cumplir con el servicio requerido, independientemente de 
que se aplicarán las sanciones correspondientes, según lo establecido en el punto 11.3 y la rescisión del contrato conforme al punto 10.5 de 
las bases de la licitación.  
 
 
9. Modificaciones a las bases que podrán efectuarse. 
 
Cuando existan razones plenamente justificadas, estas bases podrán ser modificadas en los términos previstos en el Artículo 33 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público “Las modificaciones de que trata este artículo en ningún caso podrán 
consistir en la sustitución de los bienes o servicios convocados originalmente, adición de otros de distintos rubros o en variación significativa 
de sus características.” Para este supuesto, “EL CINVESTAV” llevará a cabo las siguientes acciones: 
 
9.1 Publicará las modificaciones pertinentes en el Diario Oficial de la Federación. 
 
9.2 Reprogramará las fechas de todos y cada uno de los actos inherentes a esta licitación. 
 
9.3 Derivado del Acto de Aclaración de Dudas, se podrán efectuar las modificaciones pertinentes, siempre y cuando no se modifique 

sustancialmente lo establecido en estas bases. Esta modificación se hará del conocimiento de los participantes por escrito, por lo que 
el período para el Registro e Inscripción de Licitantes, Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, no podrá ser inferior a seis 
días contados a partir de celebrado el Acto de Aclaración de Dudas. 

 
 
10. Descalificación de un licitante, descalificación en una partida, cancelación total o parcial de la licitación, declarar desierta 
la licitación o partida, rescisión del contrato. 
 
10.1 Descalificación de un licitante. 
 
Se descalificarán de toda la licitación a las empresas que incurran en una o varias de las situaciones siguientes: 
 
10.1.1 Si no cumplen con alguno de los requisitos especificados en las bases de la licitación, que afecten la solvencia de la propuesta. 
 
10.1.2 Si se comprueba que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar los precios del servicio objeto de esta licitación, o bien, 

afecten la igualdad de circunstancias de los participantes. 
 
10.2 Descalificación de la partida. 
 
Se descalificará de la partida, a los licitantes participantes que incurran en una o varias de las situaciones siguientes: 
 
10.2.1 Las proposiciones presentadas que no se apeguen a lo estipulado en alguno de los puntos de estas bases. 
 
10.2.2 Cuando el servicio a proporcionar demeriten las especificaciones y calidad de los mismos. 
 
10.2.3 Cuando su precio no sea el más bajo. 
 
10.2.4 Cuando derivado del análisis de las proposiciones, la información no sea clara o sea insuficiente para emitir un dictamen. 
 
La descalificación podrá efectuarse en cualquiera de los actos a que hacen referencia estas bases y las observaciones respectivas se 
incluirán en las actas correspondientes al acto en que se dé a conocer la descalificación. 
 
 
10.3 Cancelación total o parcial de la licitación. 
 
Se podrá cancelar total o parcialmente una licitación por caso fortuito o de fuerza mayor. De igual manera se podrá cancelar cuando existan 
circunstancias debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad para la contratar el servicio y que de continuarse con el 
procedimiento de contratación se pudiera ocasionar daño o perjuicio a la propia entidad. 
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10.4 Declarar desierta la licitación o partida. 
 
Se podrá declarar desierta la licitación en los siguientes casos: 
 
10.4.1. Cuando ninguna empresa adquiera las presentes bases. 
 
10.4.2. Cuando no se registre por lo menos un licitante para asistir al Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 
 
10.4.3. Cuando de todos los licitantes que se presenten, ninguno de ellos cumpla con los requisitos legales establecidos en las presentes 

bases. 
 
10.4.4. Cuando al analizar las proposiciones, no se encuentre cuando menos una que cumpla con los requisitos establecidos en las 

bases de la licitación. 
 
10.4.5. Cuando después de haber evaluado las proposiciones, éstas no resulten legal, técnica o económicamente aceptables para “EL 

CINVESTAV”, o rebasen el techo presupuestal asignado y disponible para tal propósito. 
 
Cuando la licitación se declare desierta, “EL CINVESTAV” procederá en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento. 
 
10.5 Rescisión del contrato. 
 
Podrá cancelarse o rescindirse parcial o totalmente los contratos a los Proveedores en los siguientes casos: 
 
10.5.1. Cuando el Proveedor incurra en retraso de manera parcial o total en el suministro del servicio objeto de esta licitación. 
 
10.5.2. Cuando el Proveedor no cumpla con alguna de las especificaciones del servicio, señalados en el contrato. 
 
10.5.3. Cuando el Proveedor no cumpla con cualquiera de las cláusulas establecidas en el contrato. 
 
Para estos casos serán aplicables las sanciones mencionadas en el punto 11.3.2 de estas bases. 
 
En caso de incumplimiento por parte del Licitante a quien se le adjudicó el contrato, el procedimiento de rescisión deberá iniciarse dentro de 
los quince días hábiles siguientes a aquel en que se hubiere agotado el monto límite de aplicación de las penas convencionales, salvo que 
por causas excepcionales y justificadas, “EL CINVESTAV” otorgue prórroga por escrito, previa solicitud a su vencimiento. Si antes de dar 
por rescindido el contrato, se hiciere la prestación del servicio, el procedimiento iniciado quedará sin efecto. 
 
El procedimiento de rescisión del contrato se llevará a cabo conforme lo establece el Artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público. 
 
Para estos casos serán aplicables las sanciones mencionadas en el punto 11.3.1 de estas bases. 
 
 
11. Inconformidades, controversias y sanciones. 
 
11.1 Inconformidades. 
 
Los licitantes podrán inconformarse en cualquier acto del procedimiento de la licitación en los términos del Artículo 65 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
11.2 Controversias. 
 
Las controversias que se susciten en materia de adquisiciones, se resolverán con base en las disposiciones de carácter general aplicables, 
por lo que toda estipulación contractual en contrario, no surtirá efecto legal alguno. 
 
Serán competentes para resolver las controversias que se susciten, los Tribunales competentes en la materia con asiento en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 
 
 
11.3 Sanciones. 
 
Los licitantes que incumplan con algunos de los puntos señalados en las presentes bases, se harán acreedores a alguna de las siguientes 
sanciones: 
 
11.3.1 Sanciones relativas al incumplimiento del contrato. 
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Se harán efectivas las garantías relativas al cumplimiento del contrato: 
 
11.3.1.1 Cuando hubiese transcurrido el tiempo máximo convenido para la prestación total de los servicios contratados y el Proveedor no 

haya cumplido con sus compromisos. 
 
11.3.1.2 Cuando no cumpla en cualquiera de las cláusulas del contrato respectivo. 
 
11.3.1.3 En caso de rescisión del contrato la aplicación de garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones 

incumplidas. 
 
11.3.2 Pena convencional por atraso en el cumplimiento para la prestación del servicio. 
 
Cuando el Proveedor no cumpla con la prestación del servicio contratados en los tiempos establecidos en el punto 1.2 de estas bases, se 
aplicará una pena convencional de 2 al millar por cada día natural de retraso (sin incluir el impuesto del valor agregado) hasta por un 
máximo de cincuenta días naturales. Una vez transcurrido este lapso se procederá de conformidad con el punto 10.5 de las presentes 
bases. 
 
De igual forma se aplicará la pena convencional por retraso si le es rechazado el servicio por el área usuaria. 
 
Además de las sanciones anteriormente mencionadas, serán aplicables las distintas sanciones que estipulen las disposiciones legales 
vigentes en la materia. 
 
 
12. Aclaración relativa al hecho de que no se negociará ninguna de las condiciones que ofrezcan los licitantes. 
 
Ninguna de las condiciones contenidas en las presentes bases, así como, las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas en ningún momento. 
 
 
13. Impedimentos para participación en la licitación. 
 
Quienes se encuentren dentro de alguno de los supuestos que establecen el Artículo 31 Fracción XXIV y el Artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Artículo 8 Fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. 
 
 
14. Situaciones no previstas en las bases. 
 
Cualquier situación que no haya sido prevista en las presentes bases, será resuelta por “EL CINVESTAV” escuchando la opinión de las 
autoridades competentes, con base en lo establecido por las disposiciones legales vigentes aplicables en la materia. 
 
 
15. Instrucciones. 
 
15.1. Instrucciones generales. 
 
15.1.1 Elaborar toda la información en idioma español. 
 
15.1.2 Evitar tachaduras y enmendaduras. 
 
15.1.3 Anotar los datos con toda claridad, a fin de evitar errores de interpretación. 
 
15.1.4 Reproducir los modelos de los formatos anexos según las necesidades de cada licitante, en el mismo tamaño y conservando la 

misma distribución. 
 

15.1.5 Indicar invariablemente en los espacios correspondientes cada uno de los datos solicitados. 
 

15.1.6 Todos los documentos deberán ser firmados por la persona que tenga poder legal de acuerdo a lo indicado en el punto 4 de las 
presentes bases. 

 
15.2 Instrucciones para elaborar las proposiciones técnicas y económicas. 
 
Las proposiciones técnicas y económicas deberán entregarse en original en un sobre cerrado de manera inviolable durante el Acto de 

Presentación y Apertura de Proposiciones. 
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15.2.1 Elaboración de las proposiciones técnicas. 
 
Las proposiciones técnicas se elaborarán en papel membretado de la empresa licitante, señalando las partidas, descripción, 
especificaciones técnicas y características a que correspondan dichos servicios, de conformidad con lo solicitado en el Anexo No. 1 de las 
presentes bases.  
 
Las proposiciones técnicas deberán ser firmadas autógrafamente por el representante legal de la empresa en todas las hojas del 
documento que las contenga. 
 
Las proposiciones técnicas deberán contener la siguiente documentación: 
 
A) Carta Ficha técnica donde el Licitante precise de manera detallada los siguientes conceptos, para ser analizados por el personal 

designado por “EL CINVESTAV” y que cuente con elementos suficientes para emitir el fallo: 
 

 Redactar en forma detallada la totalidad de las especificaciones técnicas y características de los servicios. 
 

 Precisar el período de garantía de los servicios, conforme a lo solicitado en el punto 1.6 de estas bases. 
 

 Tiempo de entrega de los servicios de conformidad con el Anexo No. 1 de estas bases de licitación. 
 

 Garantizar que los servicios ofertados serán proporcionados en “EL CINVESTAV”. 
 
B) Carta en la cual manifieste que la empresa participante cuenta con instalaciones suficientes para la entrega de los servicios objeto de 

esta licitación. 
 
C) Las cartas mencionadas en los incisos anteriores deberán de ser firmadas por el representante legal de la empresa licitante. 
 
D) Y demás documentación que considere conveniente de ser evaluada. 
 
E) Las hojas (todas) del sobre que contenga la información técnica deberán presentarse con folio consecutivo (ejemplo: 1 de 50; 2 de 50, 

etc.), en el orden solicitado en las bases. 
 
F) Presentar un escrito en el que, bajo protesta de decir verdad, manifieste el licitante que es de nacionalidad mexicana y que la totalidad 

de los servicios que oferta y entregará, son producidos en México y tendrán un grado de contenido nacional de por lo menos el 
cincuenta por ciento o el correspondiente a los casos de excepción que establezca la Secretaria de Economía. 

 
15.2.2 Elaboración de las proposiciones económicas. 
 
Las proposiciones económicas se elaborarán en papel membretado de la empresa, de acuerdo a lo indicado en los Anexos 2 y 3 de las 
presentes bases y no deberán realizarse anotaciones adicionales a los solicitados expresamente en dichos formatos (reproducir estos 
según las necesidades de cada licitante, en el mismo tamaño y conservando la misma distribución). 
 
Las proposiciones económicas deberán ser firmadas autógrafamente por el representante legal de la empresa en todas las hojas del 
documento que las contenga. 
 
En el Anexo 2 se deberán anotar los datos solicitados únicamente: 
 
A) Fecha. Día, mes y año, de celebración del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones de la licitación. 
 
B) Número de partida. Anotar el número de partida en el que está participando de conformidad con el Anexo No. 1 de estas bases. 
 
C) Descripción genérica. Asentar la descripción genérica de los servicios cotizados conforme al Anexo No. 1 de estas bases, indicando 

especificaciones de cada uno de los servicios. 
 
D) Unidad de medida. Ingresar la unidad de medida de los servicios solicitados, conforme al Anexo No. 1. 
 
E) Cantidad. Registrar la cantidad de servicios solicitados, conforme al Anexo No. 1. 
 
G) Precio unitario. Citar el precio unitario que el Licitante está ofertando, incluyendo el o los descuentos que voluntariamente ofrezca a 

“EL CINVESTAV”, en moneda nacional, (sólo se permitirá usar dos dígitos decimales en las operaciones matemáticas). Este espacio 
deberá protegerse con cinta adhesiva transparente. 

 
H) Importe total de los servicios. Anotar el resultado de multiplicar el precio unitario por la cantidad de los servicios ofertados, incluyendo 

el o los descuentos que voluntariamente ofrezca a “EL CINVESTAV”, en moneda nacional (sólo se permitirá usar dos dígitos 
decimales en las operaciones matemáticas). Este espacio deberá protegerse con cinta adhesiva transparente. 
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I) Subtotal. Registrar el resultado de la sumatoria de los servicios ofertados (sólo se permitirá usar dos dígitos decimales en las 

operaciones matemáticas). Este espacio deberá protegerse con cinta adhesiva transparente. 
 
J) (+) 15% del I.V.A. Incluir el importe que resulte de multiplicar el subtotal por el 15% (quince por ciento), que tendrá que pagar “EL 

CINVESTAV” por concepto del Impuesto al Valor Agregado. Este espacio deberá protegerse con cinta adhesiva transparente. 
 
K) (=) Precio total. Asentar el importe que resulte al sumar el subtotal de los servicioss más el importe del 15% del I.V.A., el cual nos 

indicará el precio total que se tenga que pagar por los servicios. Este espacio deberá protegerse con cinta adhesiva transparente. El 
importe final de la propuesta deberá escribirse con letra mayúscula. 

 
L) Esta propuesta deberá de ser firmada por el representante legal de la empresa licitante, la omisión de este requisito es causa de 

descalificación de la propuesta. 
 
En relación a los espacios en los que se solicita se protejan con cinta adhesiva transparente, su omisión no será causa de descalificación, 
pero su cumplimiento es para mejorar la conducción y transparencia de la licitación. 
 
Nota: Los errores aritméticos serán rectificados de la siguiente manera: si existiere una discrepancia entre un precio unitario y el precio total 
que resulte de multiplicar ese precio unitario por las cantidades correspondientes, prevalecerá el precio unitario y, el precio total será 
corregido. Si existiere una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en palabras. Si el Licitante no acepta la 
corrección, su oferta será rechazada. 
 
15.2.3 Elaboración de la hoja resumen de propuestas. 
 
La carta compromiso deberá presentarse de acuerdo a lo indicado en el formato que se adjunta como Anexo 3 de estas bases y no deberán 
hacerse anotaciones adicionales a las solicitadas expresamente en este formato. 
 
A) Fecha. Día, mes y año de celebración del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones de la licitación. 
 
B) Nombre de la licitación. Ingresar el nombre de la licitación, mismo que se señala en el primer párrafo de la hoja número 2 de las 

presentes bases. 
 
C) Puesto. Registrar el cargo administrativo u operativo que ocupa dentro de la empresa. 
 
D) Nombre o razón social. Incluir el nombre o razón social completa de la empresa conforme a lo enunciado en su Acta Constitutiva. 
 
E) Inciso b.1). Anotar la suma total de los importes de las partidas cotizadas, con número y letra, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, 

debiéndose proteger con cinta adhesiva transparente. 
 
F) Deberá anotar nombre y firma del representante legal de la empresa licitante y poner el sello de la empresa. 
 
Las hojas (todas) en las que presente la información económica deberán presentarse con folio consecutivo (ejemplo: 1 de 50; 2 de 50, etc.), 
en el orden solicitado en estas bases. 
 
15.3 Instrucciones para elaborar las proposiciones que opten por medios electrónicos. 
 
Los licitantes que opten por presentar sus ofertas por medios de comunicación electrónica, deberán apegarse a lo siguiente: elaborar los 
documentos citados en los Puntos 15.2.1, 15.2.2 y 15.2.3 de estas bases y que forman parte integral de la propuesta técnica y económica, 
en formatos de uso estándar tales como DOC, TXT, HTML, XLS, GIF, JPG, DWG, PDF y ZIP. 
 
Los licitantes que opten por enviar sus propuestas por medios de comunicación electrónica, deberán incorporar en sustitución de la firma 
autógrafa, el medio de identificación electrónica que para tal fin deberá certificarse previamente por la Secretaría de la Función Pública. 
 
Generar el sobre mediante el programa de cómputo que haya sido entregado por la Secretaría de la Función Pública a los licitantes al 
certificar su medio de identificación electrónica. 
 
Identificar preferentemente cada una de las hojas que integren sus propuestas con el RFC de la empresa, número de licitación y número de 
página, cuando ello técnicamente sea posible; dicha identificación deberá reflejarse, en su caso, en la impresión que se realice de los 
documentos durante el Acto de Apertura de Proposiciones. 
 
Identificar preferentemente mediante el nombre del archivo o su descripción, las partes de las propuestas que conforme a las bases 
deberán imprimirse en el Acto de Apertura de Proposiciones.  
 
Concluir el envío de su proposición técnica y económica, incluyendo la documentación distinta a éstas, y contar con acuse de transmisión 
exitosa emitido por COMPRANET, a más tardar una hora antes de la fecha y hora establecida en la convocatoria para el inicio del Acto de 
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Presentación y Apertura de Proposiciones. 
 
Es conveniente evitar en lo posible el envío de documentos que no se requieran con base en las disposiciones normativas, y que no aporten 
elementos para la evaluación de las propuestas.  
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Licitación Pública Nacional 
No. 11085001-010-07 

Contratación del servicio de telecomunicaciones 
Anexo No. 1 

 
INTRODUCCIÓN 
 
EL OBJETIVO DEL PRESENTE ANEXO ES ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS TÉCNICOS PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES DE UNO O VARIOS OPERADORES DE TELECOMUNICACIONES QUE CUENTE CON INFRAESTRUCTURA INSTALADA EN LA REPÚBLICA 
MEXICANA, QUE OFREZCAN LOS SERVICIOS DE ACCESO A INTERNET DEDICADO EN VARIAS MODALIDADES, SERVICIOS DE RED VIRTUAL PRIVADA (VPN  
POR SUS SIGLAS EN INGLÉS) DE IP CON BASE EN UN DORSAL DE TRANSPORTE DE MULTIPROTOCOL LABEL SWITCHING (MPLS), QUE PERMITA GARANTIZAR 
EL TRANSPORTE DE LOS PAQUETES DE VOZ, DATOS Y VIDEO QUE REQUIERE CURSAR EL CINVESTAV Y LOS SERVICIOS DE TELEFONÍA LOCAL Y DE LARGA 
DISTANCIA. LOS SERVICIOS SE REQUIEREN EN VARIOS INMUEBLES DEL CINVESTAV DENOMINADOS UNIDADES O SEDES Y SE REQUIERE 24 HORAS AL DÍA  
EL NÚMERO DE DIAS QUE SE CONTRATE. LOS SERVICIOS DEBEN CUMPLIR COMO MÍNIMO CON LAS CARACTERÍSTICAS, FUNCIONALIDADES Y NIVELES DE 
SERVICIO ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE ANEXO Y SUS APARTADOS. 
 
A TODOS LOS LICITANTES SE LES RECOMIENDA LEER DETALLADAMENTE EL PRESENTE DOCUMENTO A FIN DE QUE ELABOREN LA PROPUESTA TÉCNICA 
MÁS ADECUADA  CONFORME A LO DISPUESTO EN LAS PRESENTES BASES. 
 
LAS PROPUESTAS QUE PRESENTEN LOS LICITANTES PARTICIPANTES DEBERÁN CUMPLIR CON TODOS Y CADA UNO DE LOS PUNTOS EXPRESADOS EN ESTE  
ANEXO TÉCNICO Y SUS APARTADOS DE LA PRESENTE LICITACIÓN POR LO QUE SE REQUIERE INCLUIR UN DOCUMENTO POR PARTE DEL LICITANTE DONDE 
SE INDIQUE LA FORMA EN QUE SU PROPUESTA CUMPLE CON CADA PUNTO SOLICITADO; SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN DE LA PROPUESTA EL NO 
ESPECIFICAR LA FORMA Y TÉRMINOS EN QUE CUMPLIRÁN CON CADA UNO DE LOS PUNTOS DE ESTE ANEXO. PARA ELLO, LA PROPUESTA DEBERÁ ESTAR 
APOYADA POR ESQUEMAS, REFERENCIAS A NORMAS NACIONALES E INTERNACIONALES EN LA MATERIA, REFERENCIAS TECNOLÓGICAS, ETC. 
 
PARA ESTA LICITACIÓN, EL CINVESTAV DA POR HECHO QUE LOS LICITANTES QUE PRESENTEN OFERTAS ESTÁN ENTERADOS DE TODOS LOS 
REQUERIMIENTOS INCLUIDOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO Y QUE ÉSTOS HAN SIDO COMPRENDIDOS EN SU TOTALIDAD. EN CONSECUENCIA, LOS 
LICITANTES NO PODRÁN ARGUMENTAR QUE EN SU PROPUESTA TÉCNICA, NO INCLUYERON ALGÚN REQUERIMIENTO SOLICITADO POR DESCONOCIMIENTO 
DEL MISMO. 
 
TODOS LOS REQUERIMIENTOS DESCRITOS EN ESTE DOCUMENTO SON CONSIDERADOS COMO CRÍTICOS, POR LO TANTO CUALQUIER PROPUESTA TÉCNICA 
PRESENTADA POR LOS LICITANTES, QUE NO CUMPLA CON TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUERIMIENTOS MÍNIMOS AQUÍ DESCRITOS, SERÁ CALIFICADA 
COMO NO CUMPLE Y EN CONSECUENCIA SU PROPUESTA SERÁ DESECHADA. 
 
 
1. CARACTERÍSTICAS, CUANTIFICACIÓN Y CANTIDAD DE LOS SERVICIOS: 
 

 
PARTIDA

 

 
CONCEPTO 

UNIDAD 
DE MEDIDA 

MÍNIMOS 
 

MÁXIMOS 

 
1 

 
 

 
Acceso a la red Internet  por medio de enlace E3 
bajo demanda en la sede Zacatenco. 
Servicios de acceso a Internet  dedicado mediante 
enlaces E1 en las Unidades Guadalajara, 
Monterrey, Tamaulipas, Saltillo, Mérida, Querétaro 

 
Kbps 
Kbps 

 
Kbps 

 
8000 
2048 

 
2048 

 
34368 
2048 

 
2048 
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y Sede Sur. 
Servicios de conexión y acceso mediante VPN a 
las Unidades Guadalajara, Mérida, Querétaro, 
Saltillo, Monterrey, Tamaulipas, Sede Sur y Sede 
Zacatenco. 

   CONSUMO 
2 Servicios de Telefonía Local y Larga Distancia 

para las Sedes Zacatenco, Sur y Unidades 
Guadalajara, Mérida, Monterrey, Tamaulipas y 
Querétaro 
 

LLAMADAS Y 
MINUTOS  

 

 

     
     

 
2.- DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS: 
 
2.1 ACCESO A LA RED INTERNET DE LA SIGUIENTE MANERA: 

MEDIANTE UN ENLACE E3 BAJO DEMANDA PARA LA UNIDAD ZACATENCO- CONSISTIRÁ EN PROPORCIONAR EL ACCESO A LA RED DE INTERNET AL 
CINVESTAV EN LA UNIDAD ZACATENCO A TRAVÉS DE UN ENLACE TIPO E3 BAJO DEMANDA, INICIANDO CON UN ANCHO DE BANDA DE 8 Mbps CON LA 
OPCIÓN DE CRECIMIENTO A 34 Mbps. 
ACCESO A LA RED INTERNET MEDIANTE UN ENLACE DEDICADO PARA LAS UNIDADES GUADALAJARA, MÉRIDA, QUERÉTARO, SALTILLO, MONTERREY, 
TAMAULIPAS Y SEDE SUR DEL CINVESTAV-  CONSISTIRÁ EN PROPORCIONAR EL SERVICIO DE INTERNET DEDICADO DE MANERA LOCAL  A  CADA UNA 
DE LAS UNIDADES MENCIONADAS A TRAVÉS DE UN ENLACE TIPO E1 CON CAPACIDAD BIDIRECCIONAL DE 2048 KBPS. 
CONEXIÓN Y ACCESO A LA UNIDADES FORÁNEAS MEDIANTE VPN.- CONSISTIRÁ EN PROPORCIONAR A LAS UNIDADES GUADALAJARA, MÉRIDA, 
QUERÉTARO, SALTILLO, MONTERREY, TAMAULIPAS, SEDE SUR Y LA SEDE ZACATENCO LA POSIBILIDAD DE CONECTIVIDAD DE VOZ, DATOS Y VIDEO 
MEDIANTE REDES PRIVADAS VIRTUALES SOBRE MPLS (MULTIPROTOCOL LAYER SWITCHING) CON UN ANCHO DE BANDA DE 1024 Kbps A CADA UNA Y 
2048 A LA UNIDAD ZACATENCO.  SE ASIGNARÁN 64 KBPS A CADA UNIDAD FORÁNEA PARA VOZ, 384  KBPS SE USARÁN PARA VIDEOCONFERENCIA Y EL 
RESTO SERÁ UTILIZADO PARA DATOS. PARA LA UNIDAD ZACATENCO LA ASIGNACIÓN SERÁ DE 256 KBPS PARA VOZ Y 384 KBPS PARA 
VIDEOCONFERENCIA, EL RESTO SERÁ USADO PARA DATOS. 

 
2.2 TELEFONÍA LOCAL.- CONSISTIRÁ EN PROPORCIONAR EL SERVICIO DE ACCESO A LA TELEFONÍA LOCAL DE LA SEDE ZACATENCO, SEDE SUR, 

GUADALAJARA, MÉRIDA, MONTERREY Y QUERÉTARO A TRAVÉS DE TRONCALES DIGITALES QUE PROPORCIONEN EL SERVICIO ADECUADO. 
LARGA DISTANCIA.- CONSISTIRÁ EN PROPORCIONAR EL SERVICIO DE LARGA DISTANCIA NACIONAL, INTERNACIONAL Y MUNDIAL EN LAS UNIDADES 
ZACATENCO, SEDE SUR, GUADALAJARA, MÉRIDA, MONTERREY Y QUERÉTARO. 

 
LOS SERVICIOS SERÁN SUPERVISADOS POR PERSONAL DEL CINVESTAV RESPONSABLE DE LAS ÁREAS CORRESPONDIENTES EN CADA SITIO DE LOS 
SERVICIOS MATERIA DE ESTE CONCURSO.  
 
LA CANTIDAD DE LOS SERVICIOS ES ESTIMADA Y EN LA PRÁCTICA PUEDE VARIAR, TANTO EN EL TOTAL COMO EN EL SUBTOTAL POR PARTIDA. CON BASE EN 
ESTAS ESTIMACIONES Y A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL SE ESTABLECERÁ UN MONTO MÁXIMO DE CONTRATACIÓN EL CUAL NO PODRÁ SER 
EXCEDIDO. 
 
3.- ESPECIFICACIONES DE LOS SERVICIOS PARTIDA 1 
 
3.1 ACCESO A LA RED INTERNET MEDIANTE UN ACCESO TIPO E3 POR DEMANDA EN LA UNIDAD ZACATENCO 
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A) PROVEER EL ENLACE DE COMUNICACIÓN DIGITAL DEDICADO POR UN PERIODO DE 365 DIAS DESDE LA UNIDAD ZACATENCO HASTA EL 
BACKBONE DE INTERNET. EL ENLACE DEBERÁ SER BIDIRECCIONAL Y CON UN ANCHO DE BANDA EXCLUSIVO DE 34368 Kbps EN ESQUEMA DE 
COBRO POR USO. TODO EL ANCHO DE BANDA ESTARÁ DISPONIBLE  EN EL ENLACE, PERO SE CONSIDERARÁ UN USO VARIABLE EN EL PUERTO 
DE INTERNET CONFORME A VALORES OBTENIDOS POR LA LECTURA DE OCUPACIÓN DIARIA DURANTE EL MES E INICIANDO CON ANCHO DE 
BANDA DE 8 Mbps. CINVESTAV SERÁ EL ADMINISTRADOR PARA EL INCREMENTO DE ESTE ANCHO DE BANDA. 

 
B) EL ENLACE DEBERÁ SER ENTREGADO POR MEDIO DE MICROONDA O FIBRA ÓPTICA Y SERA CONECTADO A UN RUTEADOR CISCO 7200, 

PROPIEDAD DE CINVESTAV, MEDIANTE UN PUERTO SERIAL M1T-E3 CON INTERFAZ G.703. 
 

C) TODAS LAS APLICACIONES DE LA RED DE INTERNET QUE ACTUALMENTE SE ADMINISTRAN EN LA RED DEL CINVESTAV DEBERÁN FUNCIONAR 
SIN CONFLICTO CON LAS DE LA RED DEL LICITANTE SIN QUE ESTO PROVOQUE DEGRADACIÓN DE LOS SERVICIOS. PARTICULARMENTE, TODO 
EL TRAFICO PROVENIENTE O DIRIGIDO HACIA LA RED DEL CINVESTAV TENDRA DIRECCIONAMIENTO 148.247.0.0/16. SE DEBERA UTILIZAR EL 
PROTOCOLO DE RUTEO EXTERNO BGP MEDIANTE EL SISTEMA AUTONOMO 3548 ASIGNADO AL CINVESTAV. 

 
D) PROPORCIONAR ACCESO AL BACKBONE DE LA RED INTERNET EN LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, POR MEDIO DE ENLACES DE ALTA 

CAPACIDAD TENIENDO AL MENOS UN ANCHO DE BANDA DISPONIBLE DE AL MENOS 1.55 Gbps CON CONEXIÓN MÍNIMA A 2 PROVEEDORES 
DIFERENTES PARA ASEGURAR REDUNDANCIA DE RUTAS HACIA LA RED DORSAL DE INTERNET MUNDIAL.  LA CAPACIDAD DE LOS ENLACES EN 
EL BACKBONE NACIONAL PARA INTERNET DEBERÁ SER CUANDO MENOS DE 2.48 Gbps Y OFRECER REDUNDANCIA DE RUTAS. 

 
E) EL ANCHO DE BANDA ESPERADO ES DE 12 MBPS, SIN EMBARGO, DADO QUE EL ENLACE E3 SE PAGA POR DEMANDA, EL PROVEEDOR DEBERÁ 

ENTREGAR UNA TABLA DE TARIFAS DE COBRO POR CONSUMO DE ANCHO DE BANDA POR DÍA QUE INICIE EN 8 MBPS Y TERMINE EN 34 MBPS 
COMO SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

 
 

 Consumo por día Costo por día 
B1 8 Mbps  
B2 9 Mbps  
B3 10 Mbps  
B4 11 Mbps  
B5 12 Mbps  
B6 13 Mbps  
B7 14 Mbps  
B8 15 Mbps  
B9 16 Mbps  
B10 17 Mbps  
B11 18 Mbps  
B12 19 Mbps  
B13 20 Mbps  
B14 21 Mbps  
B15 22 Mbps  
B16 23 Mbps  
B17 24 Mbps  
B18 25 Mbps  
B19 26 Mbps  
B20 27 Mbps  
B21 28 Mbps  
B22 29 Mbps  
B23 30 Mbps  
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B24 31 Mbps  
B25 32 Mbps  
B26 33 Mbps  
B27 34 Mbps  

 
 

PARA EFECTOS DE VALORAR LA PROPUESTA ECONÓMICA DE CADA LICITANTE SE ESTIMARÁ EL COSTO PROMEDIO POR DÍA (CPPD) MEDIANTE 
LA FÓRMULA SIGUIENTE. 
 

CPPD = 0.05*B1 + 0.05*B2 + 0.0.5*B3 + 0.1*B4 + 0.2*B5 + 0.2*B6 + 0.1*B7 + 0.1*B8 + 0.05*B9 + 0.05*B10 + 0.05*B11 
  
Y PARA EL COSTO TOTAL PROMEDIO DE ESTE SERVICIO SE DEBERÁ APLICAR LA SIGUIENTE FORMULA 
  

CTP = CPPD*306 
 
DONDE 306 ES EL NUMERO DE DIAS QUE FORMAN EL PERIODO DEL CONTRATO. LOS LICITANTES DEBERAN INCLUIR LA TABLA DE PRECIOS 
ANTERIOR ASI COMO LOS CALCULOS SOLICITADOS. 
 
PARA EFECTOS DE EVALUACION, SE DEBERAN PRESENTAR LOS PRECIOS OBTENIDOS EN LA TABLA DE COSTOS PARA SERVICIOS DE DATOS 
QUE SE ENCUENTRA EN EL  ANEXO No. 13. 

 
 
F) EL LICITANTE DEBERÁ GARANTIZAR LA ESTABILIDAD DE SU RED CON LA DESCRIPCIÓN DE LOS EQUIPOS REDUNDANTES  Y LAS RUTAS 

ALTERNAS PARA MANTENER LA OPERACIÓN EN CASO DE FALLAS MAYORES GARANTIZANDO ADEMÁS POR ESCRITO LA  DISPONIBILIDAD DEL 
SERVICIO EN UN 99.98%, PERDIDA DE PAQUETES DE A LOS MAS UN 1% Y UNA LATENCIA MÁXIMA DE 45 ms.  PARA CASOS DE CONTINGENCIA, LA 
SATURACIÓN DE LOS ENLACES ALTERNOS DEBERÁ SER MENOR A UN 30%. 

  
G) TANTO EL ENLACE PARA EL ACCESO AL BACKBONE, COMO EL BACKBONE EN SI MISMO DEBERÁ SER “EXCLUSIVAMENTE PARA SERVICIOS DE 

INTERNET”, NO COMPARTIR EL ANCHO DE BANDA CON OTROS TIPOS DE TRÁFICO DE VOZ O DATOS. 
 

H) EL PROVEEDOR DEL SERVICIO DEBERÁ PROPORCIONAR UN SERVIDOR DE DOMINIO SECUNDARIO PARA LA RESOLUCIÓN DEL DOMINIO 
cinvestav.mx, PROPIEDAD DE LA DEPENDENCIA, OFRECIENDO EN SU INFRAESTRUCTURA REDUNDANCIA PARA ESTE SERVICIO. 

 
I) EL PROVEEDOR DEL SERVICIO DE INTERNET DEBERÁ CONTAR CON LA CAPACIDAD DE OFRECER SERVICIO MULTIHOMING PARA QUE 

CINVESTAV PUEDA CONTAR CON REDUNDANCIA DEL SERVICIO CON DIFERENTES PROVEEDORES CUANDO ASÍ LO REQUIERA. 
 

J) EL LICITANTE DEBERÁ CONSIDERAR TODA LA INFRAESTRUCTURA Y ACCESORIOS NECESARIOS PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO DE 
INTERNET SIN COSTOS ADICIONALES PARA EL CINVESTAV. 

 
K) EL SERVICIO DEBERÁ OFRECER MONITOREO BASADO EN WEB CON LO CUAL EL CINVESTAV SUPERVISARÁ EL SERVICIO DE ACCESO A 

INTERNET, CON LA POSIBILIDAD DE OBTENER INFORMACIÓN DEL TRÁFICO CURSADO EN PERIODOS DE OBSERVACIÓN CADA 10 MINUTOS, 
DIARIO Y MENSUAL, PUDIENDO SELECCIONAR ENTRE BITS, PAQUETES TRANSMITIDOS, PAQUETES PERDIDOS, ERRORES ASÍ COMO LA 
VALIDACIÓN DE NIVEL DE DESEMPEÑO DEL ENLACE Y DISPONIBILIDAD DEL SERVICIO. El PROVEEDOR DEBERA ENTREGAR MENSUALMENTE UNA 
BITACORA DE TODAS LAS MUESTRAS OBTENIDAS EN EL MES SOBRE CONTENIENDO TODA LA INFORMACION ANTERIOR. 

 
L) EL LICITANTE DEBERÁ DEMOSTRAR, EN MODO GRÁFICO, LA CONFIGURACIÓN Y EL ESQUEMA DE CONEXIÓN DE LOS SWITCHES Y/O 

RUTEADORES QUE UTILIZARÁ PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO DE ACCESO, DESDE EL NODO DEL CINVESTAV HASTA EL NODO DE ACCESO 
AL BACKBONE EN LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. 
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M) EL LICITANTE GANADOR ENTREGARÁ A LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS DE CÓMPUTO DEL CINVESTAV EL SERVICIO DE ACCESO A 
INTERNET DEBIDAMENTE INSTALADO, PROBADO Y FUNCIONANDO EL DÍA PACTADO EN EL CONTRATO. 

 
N) SE DEBERÁ PROPORCIONAR EL MONITOREO 7X24X365 SOBRE EL PUERTO CONTRATADO PARA EL ACCESO A INTERNET. 
 
O) EL PROVEEDOR DEL SERVICIO DEBERÁ CONTAR CON UN CENTRO TELEFÓNICO DE ATENCIÓN A CLIENTES OPERANDO LOS 7 DÍAS DE LA 

SEMANA, LAS 24 HORAS, PARA LA RECEPCIÓN DE LOS REPORTES Y ATENCIÓN A FALLAS. 
 

P) EL PROVEEDOR DEL SERVICIO DEBERÁ ESTAR PROTEGIDO CONTRA AGENTES EXTERNOS CON FINES PERJUDICIALES Y CONTAR CON 
MECANISMOS DE SEGURIDAD PARA GARANTIZAR LA INTEGRIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

 
Q) EL LICITANTE ENTREGARA TODA LA DOCUMENTACION QUE AVALE QUE CUENTA CON LA INFRAESTRUCTURA TECNICA Y HUMANA PARA 

SATISFACER TODAS LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS PARA EL SERVICIO DE ACCESO A INTERNET. 
 

R) EL PRESTADOR DE SERVICIO QUE RESULTE GANADOR SE COMPROMETERÁ A FACTURAR ESTE SERVICIO A MES VENCIDO A MÁS TARDAR 10 
DÍAS NATURALES DESPUÉS DE LA FECHA DE CORTE LA CUAL SERÁ AL FINAL DE CADA MES CALENDARIO. PARA ESTE PROPÓSITO SE 
ASEGURARÁ QUE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS DE CÓMPUTO RECIBIRÁ LA FACTURA CORRESPONDIENTE DURANTE LOS 
PRIMEROS 10 DÍAS NATURALES DE CADA MES Y ENTREGARÁ JUNTO CON LA FACTURA ORIGINAL LOS REPORTES DE UTILIZACIÓN DE ESTE 
SERVICIO EN MEDIO ELECTRÓNICO E IMPRESOS. 

 
3.2 SERVICIO DE  INTERNET DEDICADO MEDIANTE UN ACCESO TIPO E1 DE 2048 KBPS PARA LAS UNIDADES GUADALAJARA, MÉRIDA, QUERÉTARO, 

SALTILLO, MONTERREY, TAMAULIPAS  Y SEDE SUR. 
 

A) PROVEER EL ENLACE DE COMUNICACIÓN DIGITAL DEDICADO POR UN PERIODO DE 365 DIAS DESDE LAS UNIDADES GUADALAJARA, MÉRIDA, 
QUERÉTARO, SALTILLO, MONTERREY, TAMAULIPAS Y SEDE SUR HASTA EL BACKBONE DE INTERNET, CON UN ANCHO DE BANDA EXCLUSIVO DE 
2048 KBPS BIDIRECCIONAL,  CADA UNIDAD DEL CINVESTAV SERÁ QUIEN ADMINISTRE ESE ANCHO BANDA. 

 
B) EL ENLACE DEBERÁ SER ENTREGADO POR MEDIO DE MICROONDA O FIBRA ÓPTICA Y SERA CONECTADO A UN RUTEADOR, PROPIEDAD DE CADA 

UNIDAD DEL CINVESTAV, MEDIANTE UN PUERTO SERIAL CON INTERFAZ V35. 
 

C)  TODAS LAS APLICACIONES DE LA RED DE INTERNET QUE ACTUALMENTE SE ADMINISTRAN EN LA RED DEL CINVESTAV DEBERÁN FUNCIONAR 
SIN CONFLICTO CON LAS DE LA RED DEL LICITANTE SIN QUE ESTO PROVOQUE DEGRADACIÓN DE LOS SERVICIOS. PARTICULARMENTE, TODO 
EL TRAFICO PROVENIENTE O DIRIGIDO HACIA LA RED DEL CINVESTAV TENDRA DIRECCIONAMIENTO 148.247.N.0/24, DONDE N CORRESPONDE A 
UNA O VARIAS SUBREDES ASIGNADA A CADA UNIDAD. SE DEBERA UTILIZAR EL PROTOCOLO DE RUTEO EXTERNO BGP MEDIANTE EL SISTEMA 
AUTONOMO 3548 ASIGNADO AL CINVESTAV. 

 
D) PROPORCIONAR ACCESO AL BACKBONE DE LA RED INTERNET EN LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, POR MEDIO DE ENLACES DE ALTA 

CAPACIDAD TENIENDO AL MENOS UN ANCHO DE BANDA DISPONIBLE DE AL MENOS 1.55 Gbps CON CONEXIÓN MÍNIMA A 2 PROVEEDORES 
DIFERENTES PARA ASEGURAR REDUNDANCIA DE RUTAS HACIA LA RED DORSAL DE INTERNET MUNDIAL.  LA CAPACIDAD DE LOS ENLACES EN 
EL BACKBONE NACIONAL PARA INTERNET DEBERÁ SER CUANDO MENOS DE 2.48 Gbps Y OFRECER REDUNDANCIA DE RUTAS. 

 
E) EL LICITANTE DEBERÁ GARANTIZAR LA ESTABILIDAD DE SU RED CON LA DESCRIPCIÓN DE LOS EQUIPOS REDUNDANTES  Y LAS RUTAS 

ALTERNAS PARA MANTENER LA OPERACIÓN EN CASO DE FALLAS MAYORES GARANTIZANDO ADEMÁS POR ESCRITO LA  DISPONIBILIDAD DEL 
SERVICIO EN UN 99.98%, PERDIDA DE PAQUETES DE A LOS MAS UN 1% Y UNA LATENCIA MÁXIMA DE 45 ms.  PARA CASOS DE CONTINGENCIA, LA 
SATURACIÓN DE LOS ENLACES ALTERNOS DEBERÁ SER MENOR A UN 30%. 

  
F) TANTO EL ENLACE PARA EL ACCESO AL BACKBONE, COMO EL BACKBONE EN SI MISMO DEBERÁ SER “EXCLUSIVAMENTE PARA SERVICIOS DE 

INTERNET”, NO COMPARTIR EL ANCHO DE BANDA CON OTROS TIPO DE TRÁFICO DE VOZ O DATOS. 
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G) EL PROVEEDOR DEL SERVICIO DEBERÁ PROPORCIONAR UN SERVIDOR DE DOMINIO SECUNDARIO PARA LA RESOLUCIÓN DEL DOMINIO 
cinvestav.mx, PROPIEDAD DE LA DEPENDENCIA, OFRECIENDO EN SU INFRAESTRUCTURA REDUNDANCIA PARA ESTE SERVICIO. 

 
H) EL PROVEEDOR DEL SERVICIO DE INTERNET DEBERÁ CONTAR CON LA CAPACIDAD DE OFRECER SERVICIO MULTIHOMING PARA QUE 

CINVESTAV PUEDA CONTAR CON REDUNDANCIA DEL SERVICIO CON DIFERENTES PROVEEDORES CUANDO ASÍ LO REQUIERA. 
 

I) EL LICITANTE DEBERÁ CONSIDERAR TODA LA INFRAESTRUCTURA Y ACCESORIOS NECESARIOS PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO DE 
INTERNET SIN COSTOS ADICIONALES PARA EL CINVESTAV. 

 
J) EL SERVICIO DEBERÁ OFRECER MONITOREO BASADO EN WEB CON LO CUAL CINVESTAV SUPERVISARÁ EL SERVICIO DE ACCESO A INTERNET, 

CON LA POSIBILIDAD DE OBTENER INFORMACIÓN DEL TRÁFICO CURSADO EN PERIODOS DE OBSERVACIÓN CADA 10 MINUTOS, DIARIO Y 
MENSUAL, PUDIENDO SELECCIONAR ENTRE BITS, PAQUETES TRANSMITIDOS, PAQUETES PERDIDOS, ERRORES ASÍ COMO LA VALIDACIÓN DE 
NIVEL DE DESEMPEÑO DEL ENLACE Y DISPONIBILIDAD DEL SERVICIO. El PROVEEDOR DEBERA ENTREGAR MENSUALMENTE UNA BITACORA DE 
TODAS LAS MUESTRAS OBTENIDAS EN EL MES SOBRE CONTENIENDO TODA LA INFORMACION ANTERIOR. 

 
K) EL LICITANTE DEBERÁ DEMOSTRAR, EN MODO GRÁFICO, LA CONFIGURACIÓN Y EL ESQUEMA DE CONEXIÓN DE LOS SWITCHES Y/O 

RUTEADORES QUE UTILIZARÁ PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO DE ACCESO, DESDE EL NODO DEL CINVESTAV HASTA EL NODO DE ACCESO 
AL BACKBONE EN LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. 

 
L) EL LICITANTE GANADOR ENTREGARÁ A LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS DE COMPUTO DEL CINVESTAV EL SERVICIO DE ACCESO A 

INTERNET DEBIDAMENTE INSTALADO, PROBADO Y FUNCIONANDO EL DÍA PACTADO EN EL CONTRATO. 
 

M) SE DEBERÁ PROPORCIONAR EL MONITOREO 7X24X365 SOBRE EL PUERTO CONTRATADO PARA EL ACCESO A INTERNET. 
 
N) EL PROVEEDOR DEL SERVICIO DEBERÁ CONTAR CON UN CENTRO TELEFÓNICO DE ATENCIÓN A CLIENTES OPERANDO LOS 7 DÍAS DE LA 

SEMANA, LAS 24 HORAS, PARA LA RECEPCIÓN DE LOS REPORTES Y ATENCIÓN A FALLAS. 
 

O) EL PROVEEDOR DEL SERVICIO DEBERÁ ESTAR PROTEGIDO CONTRA AGENTES EXTERNOS CON FINES PERJUDICIALES Y CONTAR CON 
MECANISMOS DE SEGURIDAD PARA GARANTIZAR LA INTEGRIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

 
P) EL LICITANTE ENTREGARA TODA LA DOCUMENTACION QUE AVALE QUE CUENTA CON LA INFRAESTRUCTURA TECNICA Y HUMANA PARA 

SATISFACER TODAS LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS PARA EL SERVICIO DE ACCESO A INTERNET. 
 

Q) EL CINVESTAV SE RESERVA EL REALIZAR LAS MODIFICACIONES DE USO EN ESTOS ENLACES EN LA MEDIDA QUE LO REQUIERAN SUS 
NECESIDADES EN TODOS LOS SITIOS. 

 
R) EL LICITANTE DEBERA PRESENTAR COSTOS DE LOS SERVICIOS POR SITIO Y EL COSTO POR EL PERIODO QUE DURARÁ EL PRESENTE 

CONTRATO (12 MESES) DE ACUERDO A LA TABLA DE COSTOS PARA SERVICIOS DE ACCESO A INTERNET QUE SE ENCUENTRA EN EL ANEXO 14. 
 

S) EL PRESTADOR DE SERVICIO QUE RESULTE GANADOR SE COMPROMETERÁ A FACTURAR ESTE SERVICIO A MÁS TARDAR 10 DÍAS DESPUÉS DEL 
INICIO DEL PERIODO EL CUAL SERÁ AL INICIO DE CADA MES CALENDARIO. PARA ESTE PROPÓSITO SE ASEGURARÁ QUE LA COORDINACIÓN 
GENERAL DE SERVICIOS DE CÓMPUTO RECIBIRÁ LA FACTURA CORRESPONDIENTE DURANTE LOS PRIMEROS 10 DÍAS NATURALES DE CADA MES 
Y ENTREGARÁ JUNTO CON LA FACTURA ORIGINAL LOS REPORTES DE UTILIZACIÓN DE ESTE SERVICIO EN MEDIO ELECTRÓNICO E IMPRESOS. 

 
 
3.3.  ACCESO Y CONEXIÓN A UNIDADES FORÁNEAS MEDIANTE VPN 
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A) EL PROVEEDOR DEBERÁ CONTAR CON UN BACKBONE E INFRAESTRUCTURA DE TRANSMISIÓN Y RUTEO PROPIO, PARA PROVEER EL SERVICIO 
DE CONECTIVIDAD  A TRAVÉS DE UNA RED PRIVADA VIRTUAL (VPN) CON PROTOCOLO IP A CADA UNA DE LAS UNIDADES FORÁNEAS DEL 
CINVESTAV CON PLATAFORMA MPLS. 

 
B) LOS ENLACES DEBERÁN SER ENTREGADOS POR MEDIO DE MICROONDA O FIBRA ÓPTICA Y SERÁN CONECTADOS A RUTEADORES CISCO  

PROPIEDAD DE CINVESTAV. 
 

C) EL PROVEEDOR DEBE GARANTIZAR QUE TODAS LAS APLICACIONES DE LA RED DEL CINVESTAV QUE ACTUALMENTE SE EJECUTEN SOBRE EL 
PROTOCOLO TCP/IP, DEBERÁN FUNCIONAR SIN CONFLICTO CON LOS ENLACES QUE ENTREGUE EL LICITANTE SIN DEGRADACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. PARTICULARMENTE, SE ASIGNARAN RANGOS DE DIRECCIONES DENTRO DEL ESQUEMA DE DIRECCIONAMIENTO 148.247.0.0/16. 
PARA CADA UNIDAD FORANEA Y SE UTILIZARAN RUTAS ESTATICAS PARA EL DIRECCIONAMIENTO INTERNO DEL TRAFICO. 

 
D) SE DEBERÁ GARANTIZAR EL TRANSPORTE DE PAQUETES GENERADOS Y/O RECIBIDOS POR LAS APLICACIONES QUE MANEJA CINVESTAV, EN 

ESTA TRANSMISIÓN SE DEBERÁN SOPORTAR MECANISMOS DE CALIDAD DE SERVICIO (QoS), SIN EMBARGO CINVESTAV SERÁ RESPONSABLE DE 
LA ADMINISTRACIÓN DE LOS MISMOS DESDE SUS EQUIPOS Y, EN CASO DE NECESITARLOS, SOLICITARÁ AL PROVEEDOR LOS APLIQUE. 

 
E) LAS APLICACIONES O SERVICIOS SENSIBLES A RETRASOS DEBERÁN SER TRATADOS DE MANERA ESPECIAL OFRECIENDO CLASES DE SERVICIO 

POR MECANISMOS DE PRIORIZACIÓN, CONFORME A LOS SIGUIENTES PROTOCOLOS: 
 

A. CAR (COMMITED ACCES RATE) COMO MECANISMO DE MARCADO DE PRECEDENCIA DE LOS PAQUETES Y LIMITACIÓN DE ANCHO 
DE BANDA PARA CIERTAS APLICACIONES. 

B. WRED (WEIGHTED RANDOM EARLY DISCARD) PARA PREVENIR CONGESTION. 
C. LLQ (LOW LATENCY QUEUEING) PARA PRIORIZAR EL ENVÍO DE TRÁFICO SENSIBLE A RETRASOS ENVIÁNDOLO A UNA COLA 

“STRICT PRIORITY” Y MANEJANDO EL RESTO DE LOS DATOS CON “WEIGHTED FAIR QUEUEING”. 
D. FRF.12 PARA REDUCIR EL JITTER FRAGMENTANDO EL TAMAÑO DE TODOS LOS PAQUETES. 

 
F) EL SERVICIO OFERTADO DEBERÁ PROPORCIONAR MECANISMOS DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE DE LA INFORMACIÓN, PARA ELLO, SE 

DEBERÁ ASIGNAR UN SEGMENTO DE PLATAFORMA DEDICADA PARA ESTE SERVICIO, DIFERENTE A INTERNET COMERCIAL. 
 
G) EL  PROVEEDOR DEBERÁ INCLUIR EN SU PROPUESTA EL MANEJO DE VOZ  SOBRE LA RED PRIVADA VIRTUAL, POR LO QUE DEBERA 

CONSIDERAR LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA PROPORCIONAR ESTE SERVICIO EN LAS UNIDADES MENCIONADAS. PARA LA UNIDAD 
ZACATENCO SE DEBERÁN CONSIDERAR 16 CANALES DE VOZ SOBRE IP TIPO E&M Y PARA LA SEDE SUR Y LAS UNIDADES GUADALAJARA, 
MÉRIDA, MONTERREY, QUERÉTARO Y SALTILLO SE CONSIDERARÁN CUATRO CANALES DE VOZ SOBRE IP DE TIPO E&M. 

  
H) EL LICITANTE DEBERÁ GARANTIZAR LA ESTABILIDAD DE SU RED CON LA DESCRIPCIÓN DE LOS EQUIPOS REDUNDANTES  Y LAS RUTAS 

ALTERNAS PARA MANTENER LA OPERACIÓN EN CASO DE FALLAS MAYORES GARANTIZANDO ADEMÁS POR ESCRITO LA  DISPONIBILIDAD DEL 
SERVICIO EN UN 99.98 %, PERDIDA DE PAQUETES DE A LOS MAS UN 1% Y UNA LATENCIA MÁXIMA DE 45 MS.  PARA CASOS DE CONTINGENCIA, LA 
SATURACIÓN DE LOS ENLACES ALTERNOS DEBERÁ SER MENOR A UN  30%. 

 
I) EL LICITANTE DEBERÁ CONSIDERAR TODA LA INFRAESTRUCTURA Y ACCESORIOS NECESARIOS PARA PROPORCIONAR LOS SERVICIOS DE 

CONECTIVIDAD SIN COSTOS ADICIONALES PARA EL CINVESTAV. 
 

J) EL SERVICIO DEBERÁ OFRECER MONITOREO BASADO EN WEB CON LO CUAL CINVESTAV SUPERVISARÁ EL SERVICIO DE ACCESO A LAS 
DIFERENTES UNIDADES, CON LA POSIBILIDAD DE OBTENER INFORMACIÓN DEL TRÁFICO CURSADO EN PERIODOS DE OBSERVACIÓN CADA 10 
MINUTOS, DIARIO Y MENSUAL, PUDIENDO SELECCIONAR ENTRE BITS, PAQUETES TRANSMITIDOS, PAQUETES PERDIDOS, ERRORES ASÍ COMO 
LA VALIDACIÓN DE NIVEL DE DESEMPEÑO DEL ENLACE Y DISPONIBILIDAD DEL SERVICIO. El PROVEEDOR DEBERA ENTREGAR MENSUALMENTE 
UNA BITACORA DE TODAS LAS MUESTRAS OBTENIDAS CONTENIENDO LA INFORMACION ANTERIOR POR CADA UNO DE LOS ENLACES A LAS 
UNIDADES FORANEAS. 
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K) EL LICITANTE DEBERÁ DEMOSTRAR, EN MODO GRÁFICO, LA CONFIGURACIÓN Y EL ESQUEMA DE CONEXIÓN DE LOS SWITCHES Y/O 
RUTEADORES QUE UTILIZARÁ PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO DE ACCESO, DESDE EL NODO DEL CINVESTAV HASTA EL NODO DE ACCESO 
AL LA UNIDAD CORRESPONDIENTE. 

 
L) EL LICITANTE GANADOR ENTREGARÁ A LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS DE COMPUTO DEL CINVESTAV EL SERVICIO DE ACCESO A 

CADA UNIDAD DEBIDAMENTE INSTALADO, PROBADO Y FUNCIONANDO EL DÍA PACTADO EN EL CONTRATO. 
 

M) SE DEBERÁ PROPORCIONAR EL MONITOREO 7X24X365 SOBRE EL PUERTO CONTRATADO PARA EL ACCESO A CADA UNIDAD DEL CINVESTAV. 
 
N) EL PROVEEDOR DEL SERVICIO DEBERÁ CONTAR CON UN CENTRO TELEFÓNICO DE ATENCIÓN A CLIENTES OPERANDO LOS 7 DÍAS DE LA 

SEMANA, LAS 24 HORAS, PARA LA RECEPCIÓN DE LOS REPORTES Y ATENCIÓN A FALLAS. 
 

O) EL PROVEEDOR DEL SERVICIO DEBERÁ ESTAR PROTEGIDO CONTRA AGENTES EXTERNOS CON FINES PERJUDICIALES Y CONTAR CON 
MECANISMOS DE SEGURIDAD PARA GARANTIZAR LA INTEGRIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

 
P) EL LICITANTE ENTREGARA TODA LA DOCUMENTACION QUE AVALE QUE CUENTA CON LA INFRAESTRUCTURA TECNICA Y HUMANA PARA 

SATISFACER TODAS LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS PARA EL SERVICIO DE CONEXIÓN A LAS UNIDADES FORÁNEAS DEL CINVESTAV 
MEDIANTE REDES PRIVADAS VIRTUALES SOBRE PLATAFORMA MPLS. 

 
Q) EL LICITANTE DEBERA PRESENTAR COSTOS DE LOS SERVICIOS POR SITIO Y EL COSTO POR EL PERIODO QUE DURARÁ EL PRESENTE 

CONTRATO (12 MESES) DE ACUERDO A LA TABLA DE COSTOS PARA SERVICIOS DE DATOS QUE SE ENCUENTRA EN EL ANEXO 15. 
 

R) EL PRESTADOR DE SERVICIO QUE RESULTE GANADOR SE COMPROMETERÁ A FACTURAR ESTE SERVICIO A MÁS TARDAR 10 DÍAS DESPUÉS DEL 
INICIO DEL PERIODO EL CUAL SERÁ AL INICIO DE CADA MES CALENDARIO. PARA ESTE PROPÓSITO SE ASEGURARÁ QUE LA COORDINACIÓN 
GENERAL DE SERVICIOS DE CÓMPUTO RECIBIRÁ LA FACTURA CORRESPONDIENTE DURANTE LOS PRIMEROS 10 DÍAS NATURALES DE CADA MES 
Y ENTREGARÁ JUNTO CON LA FACTURA ORIGINAL LOS REPORTES DE UTILIZACIÓN DE ESTE SERVICIO EN MEDIO ELECTRÓNICO E IMPRESOS. 

 
 
4. ESPECIFICACIONES DE LOS SERVICIOS PARTIDA 2 
 
4.1 TELEFONÍA LOCAL 

 
A) CONSISTIRÁ EN PROPORCIONAR EL SERVICIO DE ACCESO A LA TELEFONÍA LOCAL DE LAS SEDES ZACATENCO Y SUR Y A LAS UNIDADES 

GUADALAJARA, QUERÉTARO, MÉRIDA, Y MONTERREY A TRAVÉS DE TRONCALES DIGITALES QUE PROPORCIONEN EL SERVICIO ADECUADO. 
 

B) LOS DATOS SOBRE TRONCALES DIGITALES, NÚMEROS DE MARCACIÓN DIRECTA (DID), EVENTOS DE LLAMADAS LOCALES, EVENTOS DE 
LLAMADAS A TELÉFONO CELULAR Y EVENTOS DE LLAMADAS DE LARGA DISTANCIA POR SEDE DEL CINVESTAV, ZACATENCO, SUR, 
GUADALAJARA, MÉRIDA, MONTERREY Y QUERÉTARO  SON LOS SIGUIENTES: 

 
 

No. DESCRIPCIÓN ZACATEN
CO 

SUR QRO. MÉRIDA GUAD. MONT. CANTIDAD 
MENSUAL 

CANTIDAD A 
CONTRATA

R 
1 Troncales Digitales 150 30 20 30 10 10 240
2 DID's 400 50 50 80 10 10 600
3 Eventos de llamadas 

locales 
86,500 9,000 3,200 3,700 3,700 4,200 110,300 1,103,000
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4 Eventos de llamadas de 
larga distancia 

3,900 450 170 200 200 200 5,120 51,200

5 Eventos de llamadas a 
celular 

5000 400 200 200 200 200 6,200 62,000

6 Minutos de Teléfono 
Celular 

15,200 1,900 1,900 1,900 550 1,900 23,350 233,500

 
 

C) EL SERVICIO LOCAL DEBE TENER NUMERACIÓN LOCAL ASIGNADA Y ADMINISTRADA POR LA COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, DE 
CONFORMIDAD CON EL PLAN DE NUMERACIÓN Y COMPRENDE LOS SERVICIOS DE TELEFONÍA BÁSICA LOCAL Y RADIOTELEFONÍA MÓVIL 
CELULAR. 

 
D) LOS LICITANTES DEBERÁN CONSIDERAR EN SU PROPUESTA QUE LAS TRONCALES DE CADA INMUEBLE DEBERÁN ENTREGARSE BAJO UN SOLO 

NÚMERO DE GRUPO. 
 
E) LAS TARIFAS OFERTADAS ASÍ COMO SUS DESCUENTOS DEBERÁN ESTAR DEBIDAMENTE REGISTRADAS ANTE COFETEL Y VIGENTES DURANTE 

EL PROCESO DE LICITACIÓN. EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR LA CONSTANCIA DE REGISTRO ANTE LA COFETEL  DE TODAS LAS TARIFAS Y 
DESCUENTOS OFERTADOS. 

 
F) DADO QUE  LA PROPUESTA EN TELEFONÍA LOCAL IMPLICARÍA UN CAMBIO DE NÚMEROS DE CABEZA DE GRUPO EN ALGUNA DE LAS UNIDADES 

QUE FORMAN PARTE DE ESTA LICITACIÓN, EL CINVESTAV EVALUARÁ EL IMPACTO ECONÓMICO QUE ESTOS CAMBIOS IMPLIQUEN,  COMO PARTE 
DEL PROCESO DE EVALUACIÓN. 

 
G) LOS LICITANTES DEBERÁN GARANTIZAR LA CONFIDENCIALIDAD DE LOS NÚMEROS OFRECIDOS, INDICANDO QUE SOLAMENTE SERÁN 

DIFUNDIDOS AQUELLOS QUE ASÍ LE INDIQUE EL CINVESTAV. 
 

H) LAS CONEXIÓN DE LAS TRONCALES DIGITALES SE REALIZARÁN A TRAVÉS DE CABLE COAXIAL DE 75 OHMS, EL CUAL DEBERÁ PROPORCIONAR 
EL LICITANTE GANADOR, QUIEN EN CASO DE SER NECESARIO, DEBERÁ PROPORCIONAR Y ARMAR LOS CONECTORES PARA LA CONEXIÓN A SUS 
TRIBUTARIAS DONDE ENTREGUE LAS TRONCALES DIGITALES. 

 
I) LAS TRONCALES DIGITALES DEBERÁN SER DEL TIPO BIDIRECCIONAL, CON SEÑALIZACIÓN R2 MODIFICADA PARA MÉXICO, INTERFAZ ITU-T G.703. 

 
J) EL LICITANTE DEBERÁ INCLUIR EN SU OFERTA UNA PROPUESTA DE LAS ACCIONES A TOMAR EN EL CASO DE LLAMADAS NO RECONOCIDAS POR 

CINVESTAV. 
 
K)  LOS LICITANTES DEBERÁN CONTAR CON LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA Y EL PERSONAL TÉCNICO CALIFICADO PARA GARANTIZAR QUE 

LOS SERVICIOS DE TELEFONÍA LOCAL QUE OFERTA, SON 100 % CONFIABLES, CON DISPONIBILIDAD EN LOS SERVICIOS DEL 99.95%, LAS 24 
HORAS, TODOS LOS DÍAS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, PARA MANTENER LOS NIVELES DE TRÁFICO ACTUALES Y FUTUROS, EN 
CONDICIONES ÓPTIMAS DE FUNCIONAMIENTO Y EFICIENCIA DURANTE EL PERÍODO CONTRATADO. 

 
L) EL LICITANTE DEBERÁ CONSIDERAR TODA LA INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO, PARTES Y ACCESORIOS NECESARIOS PARA PROPORCIONAR 

LOS SERVICIOS DE TELEFONÍA LOCAL OFERTADOS. SIN COSTOS ADICIONALES PARA EL CINVESTAV. 
 
M) EL LICITANTE GANADOR DEBERÁ SER RESPONSABLE DE COORDINAR TODAS LAS ACTIVIDADES A DESARROLLAR, PARA PROPORCIONAR EN 

CONDICIONES ÓPTIMAS LOS SERVICIOS DE TELEFONÍA LOCAL SOLICITADOS. 
 

N) LOS PRECIOS OFERTADOS POR EL LICITANTE GANADOR SE AJUSTARÁN SOLAMENTE A LA BAJA DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, 
ATENDIENDO A LAS TARIFAS QUE DENTRO DE LOS MISMOS RANGOS DE TRÁFICO, OFREZCA EN LO FUTURO A OTROS CONSUMIDORES. 
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O) EL LICITANTE DEBERÁ GARANTIZAR POR ESCRITO QUE TIENE INTERCONEXIÓN CON TODOS LOS PROVEEDORES DE TELEFONÍA LOCAL (EN LAS 
CIUDADES DONDE TENGA COBERTURA) REGISTRADOS EN LA COFETEL, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR QUE TODAS LAS LLAMADAS 
LOCALES DEL CINVESTAV, GENERADAS A TRAVÉS DE LOS SERVICIOS QUE SE ESTÁN LICITANDO, SEAN CONCLUIDAS. 

 
P) EL LICITANTE DEL SERVICIO DEBERÁ PRESENTAR UN PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS DE ATENCIÓN A FALLAS, CONTAR CON UN CENTRO 

TELEFÓNICO DE ATENCIÓN A CLIENTES OPERANDO LOS 7 DÍAS DE LA SEMANA, LAS 24 HORAS PARA LA RECEPCIÓN DE LOS REPORTES Y 
ATENCIÓN A LOS MISMOS, ORGANIGRAMA DE NIVELES DE ATENCIÓN CON DIRECTORIO TELEFÓNICO, TIEMPOS DE RESPUESTA Y PLAN DE 
CONTINGENCIA EN CASO DE UNA PROBLEMA MAYOR. 

 
Q) EL LICITANTE DEBERÁ CONSIDERAR TODA LA INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO, PARTES Y ACCESORIOS NECESARIOS PARA PROPORCIONAR 

LOS SERVICIOS DE TELEFONÍA LOCAL OFERTADOS SERÁN SIN COSTOS ADICIONALES PARA EL CINVESTAV. 
 

R) EL LICITANTE GANADOR DEBERÁ INICIAR LA OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TELEFONÍA LOCAL, EN CONDICIONES ÓPTIMAS Y A ENTERA 
SATISFACCIÓN DEL CINVESTAV, A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN OFICIAL DEL FALLO, PARA ELLO, CONTARÁ CON 30 DÍAS NATURALES A PARTIR 
DE ESA FECHA PARA INSTALAR SU PROPIA INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS. DURANTE ESTE TIEMPO DEBERÁ RESPONSABILIZARSE DEL PAGO 
A LA EMPRESA QUE DEJA, EN SU CASO, DE PROPORCIONAR EL SERVICIO, FACTURÁNDOLO A NOMBRE DEL CINVESTAV, SIN NINGÚN 
INCREMENTO EN LOS COSTOS 

 
S) EL LICITANTE GANADOR DEBERÁ ENTREGAR  A MÁS TARDAR EN 5 DÍAS HÁBILES, POSTERIORES AL FALLO, UN PROGRAMA DE TRABAJO EN EL 

QUE SE DEBERÁN INDICAR LAS ACTIVIDADES A DESARROLLAR CON DURACIÓN EN DÍAS Y LOS RECURSOS HUMANOS A UTILIZAR, 
CONSIDERANDO COMO FECHA LÍMITE PARA EL INICIO DE OPERACIONES  30 DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO. 

 
T) EL  LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR UN  PROGRAMA DE MARCACIÓN EN EL QUE INCLUYA, EN SU CASO, CAMBIOS EN LOS NÚMEROS CABEZA DE 

GRUPO, PERIODO EN QUE SE REALIZARÁN LOS CAMBIOS, PROCEDIMIENTOS Y DIFUSIÓN DE LOS MISMOS. 
 

U) EL LICITANTE DEBERA PRESENTAR LOS COSTOS DE SUS SERVICIOS CORRESPONDIENTES A ESTA PARTIDA DE ACUERDO A LA TABLA DE 
COSTOS  PARA SERVICIOS DE TELEFONIA QUE SE ENCUENTRA EN EL ANEXO 16 DE ESTA LICTACIÓN. 

 
S) EL PRESTADOR DE SERVICIO QUE RESULTE GANADOR SE COMPROMETERÁ A FACTURAR ESTE SERVICIO A MES VENCIDO A MÁS TARDAR 10 

DÍAS NATURALES DESPUÉS DE LA FECHA DE CORTE LA CUAL SERÁ AL FINAL DE CADA MES CALENDARIO. PARA ESTE PROPÓSITO SE 
ASEGURARÁ QUE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS DE CÓMPUTO RECIBIRÁ LA FACTURA CORRESPONDIENTE DURANTE LOS 
PRIMEROS 10 DÍAS NATURALES DE CADA MES Y ENTREGARÁ JUNTO CON LA FACTURA ORIGINAL LOS REPORTES DE CONSUMO DE ESTE 
SERVICIO EN MEDIO ELECTRÓNICO. LOS REPORTES DE CONSUMO DEBERÁN INDICAR CLARAMENTE EL CONSUMO DE CADA UNO DE LAS 
CABEZAS DE GRUPO DE CADA SITIO. LOS REPORTES DETALLADOS DE LLAMADAS DURANTE EL MES CORRESPONDIENTE DEBERÁN INCLUIR AL  
MENOS: HORA DE LA LLAMADA, NÚMERO DESTINO, DURACIÓN Y TARIFA APLICADA. 

 
 
4.2 LARGA DISTANCIA 

 
A) CONSISTIRÁ EN PROPORCIONAR EL SERVICIO DE LARGA DISTANCIA NACIONAL, INTERNACIONAL Y MUNDIAL EN LAS UNIDADES ZACATENCO, 

SUR, QUERÉTARO, GUADALAJARA, MÉRIDA Y MONTERREY. 
 
B) LOS MINUTOS DE LARGA DISTANCIA A CONSIDERAR EN LA PROPUESTA SE DEBEN DE TOMAR CON BASE EN LAS SIGUIENTES 

TABLA DE ESTIMACIONES: 
  

 MENSUAL 10 MESES 
Unidad Zacatenco 19,800 198,000
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Unidad Sur 1,650 16,500
Unidad Querétaro 7,150 71,500
Unidad Mérida 7,150 71,500
Unidad Guadalajara 3,650 36,500
Unidad Monterrey 2,450 24,500
Total 41,800 418,500

 
 

C) PARA EFECTOS DE LA EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA, EL LICITANTE DEBERÁ TOMAR COMO ESTIMACIÓN LOS DATOS SIGUIENTES 
DE LOS DESTINOS DE LARGA DISTANCIA. SE DEBERÁ OBTENER EL COSTO PROMEDIO PONDERADO POR MINUTO DE LARGA DISTANCIA, MISMO 
QUE DEBERÁ INTEGRARSE A  LA TABLA DE COSTOS  PARA SERVICIOS DE TELEFONIA QUE SE ENCUENTRA EN EL ANEXO 16 DE ESTA LICTACIÓN. 

 
 

DESTINO Porcentajes 
Cantidad 
Mensual 

Cantidad en 
10 meses 

Nacional 88.00% 35,000 350,000
Internacional Canadá 0.31% 125 1,250
Internacional Sur América y Caribe 0.33% 132 1,320
Internacional 
Europa/África/Mediterráneo 0.33% 132 1,320
Israel 0.01% 4 40
Central América 1 1.24% 495 4,950
Internacional S. América & Caribe 2 0.50% 200 2,000
Internacional Asia 0.01% 4 40
Internacional Europa II 2.48% 990 9,900
Internacional US border banda 1 0.69% 276 2,760
Internacional US Rest Banda 2 6.11% 2,438 24,380
TOTALES 100% 39,796 397,960

 
EL COSTO PROMEDIO PONDERADO POR MINUTO DE LARGA DISTANCIA (CPPPLD) SE OBTIENE MEDIANTE LA SUMA PARA TODOS LOS DESTINOS 
DE LA CANTIDAD DE MINUTOS POR DESTINO MULTIPLICADO POR SU COSTO POR MINUTO OFERTADO MULTIPLICADO POR SU FRECUENCIA. LAS 
TARIFAS OFERTADAS DE ACUERDO A LOS DESTINOS DEBERÁN ENTREGARSE DE ACUERDO AL ANEXO 17. 

 
D) LAS TARIFAS OFERTADAS ASÍ COMO SUS DESCUENTOS DEBERÁN ESTAR DEBIDAMENTE REGISTRADAS ANTE COFETEL Y VIGENTES DURANTE 

EL PROCESO DE LICITACIÓN. EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR LA CONSTANCIA DE REGISTRO ANTE LA COFETEL  DE TODAS LAS TARIFAS Y 
DESCUENTOS OFERTADOS. 

 
E) PARA LAS UNIDADES QUE FORMAN PARTE DE ESTA LICITACIÓN Y COMO PARTE DE LA RED PRIVADA VIRTUAL SE DEBERÁ PROPORCIONAR LOS 

SERVICIOS DE VOZ CON PLAN DE MARCACIÓN PRIVADO. 
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F) EL LICITANTE DEBERÁ REALIZAR UNA PROPUESTA EN DONDE INDIQUE LA FORMA EN QUE PROPORCIONARÁ LA CONEXIÓN PARA LOS 
SERVICIOS DE LARGA DISTANCIA Y LOS BENEFICIOS QUE PROPORCIONARÁ CON SU PROPUESTA. 

 
G) DEBERÁN CONSIDERARSE 10 NÚMEROS TELEFÓNICOS DIRECTOS Y UN NUMERO CABEZA DE GRUPO PARA LA UNIDAD ZACATENCO,  8 

TELÉFONOS DIRECTOS Y UN NUMERO CABEZA DE GRUPO PARA LA UNIDAD SUR, UN NÚMERO DE CABEZA DE GRUPO PARA CADA UNA DE LAS 
SIGUIENTES UNIDADES: GUADALAJARA, MÉRIDA, MONTERREY Y QUERÉTARO.  

 
H) EL PROVEEDOR DEBERÁ PROPORCIONAR JUNTO CON LA FACTURA, LOS REPORTES DETALLADOS DE LAS LLAMADAS REALIZADAS DURANTE EL 

MES CORRESPONDIENTE, ESTOS REPORTES DEBERÁN  INCLUIR AL  MENOS: HORA DE LA LLAMADA, DESTINO  Y DURACIÓN. 
 

I) EL LICITANTE DEBERÁ INCLUIR EN SU OFERTA UNA PROPUESTA DE LAS ACCIONES A TOMAR EN EL CASO DE LLAMADAS NO RECONOCIDAS POR 
CINVESTAV. 

 
J) LOS LICITANTES DEBERÁN CONTAR CON LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA Y EL PERSONAL TÉCNICO CALIFICADO PARA GARANTIZAR QUE LOS 

SERVICIOS DE LARGA DISTANCIA QUE OFERTA, SON 100% CONFIABLES, CON DISPONIBILIDAD EN LOS SERVICIOS DEL 99.95%, LAS 24 HORAS, 
TODOS LOS DÍAS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, PARA MANTENER LOS NIVELES DE TRÁFICO ACTUALES Y FUTUROS, EN CONDICIONES 
ÓPTIMAS DE FUNCIONAMIENTO Y EFICIENCIA DURANTE EL PERÍODO CONTRATADO. 

 
K) EL LICITANTE DEL SERVICIO DEBERÁ PRESENTAR UN PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS DE ATENCIÓN A FALLAS, CONTAR CON UN CENTRO 

TELEFÓNICO DE ATENCIÓN A CLIENTES OPERANDO LOS 7 DÍAS DE LA SEMANA, LAS 24 HORAS PARA LA RECEPCIÓN DE LOS REPORTES Y 
ATENCIÓN A LOS MISMOS, ORGANIGRAMA DE NIVELES DE ATENCIÓN CON DIRECTORIO TELEFÓNICO, TIEMPOS DE RESPUESTA Y PLAN DE 
CONTINGENCIA EN CASO DE UNA PROBLEMA MAYOR. 

 
L) EL LICITANTE DEBERÁ CONSIDERAR QUE TODA LA INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO, PARTES Y ACCESORIOS NECESARIOS PARA 

PROPORCIONAR LOS SERVICIOS DE LARGA DISTANCIA OFERTADOS SERÁN SIN COSTOS ADICIONALES PARA EL CINVESTAV. 
 

M) EL LICITANTE GANADOR DEBERÁ SER RESPONSABLE DE COORDINAR TODAS LAS ACTIVIDADES A DESARROLLAR, PARA PROPORCIONAR EN 
CONDICIONES ÓPTIMAS LOS SERVICIOS SOLICITADOS. 

 
N) LOS PRECIOS OFERTADOS POR EL LICITANTE GANADOR SE AJUSTARÁN SOLAMENTE A LA BAJA DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, 

ATENDIENDO A LAS TARIFAS QUE DENTRO DE LOS MISMOS RANGOS DE TRÁFICO, OFREZCA EN LO FUTURO A OTROS CONSUMIDORES. 
 
O) EL LICITANTE DEBERÁ GARANTIZAR POR ESCRITO QUE TIENE INTERCONEXIÓN CON TODOS LOS PROVEEDORES DE TELEFONÍA (EN LAS 

CIUDADES DONDE TENGA COBERTURA) REGISTRADOS EN LA COFETEL, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR QUE TODAS LAS LLAMADAS DE 
LARGA DISTANCIA DEL CINVESTAV SEAN CONCLUIDAS. 

 
P) EL LICITANTE GANADOR DEBERÁ INICIAR LA OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS DE LARGA DISTANCIA, EN CONDICIONES ÓPTIMAS Y A ENTERA 

SATISFACCIÓN DEL CINVESTAV, A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN OFICIAL DEL FALLO, PARA ELLO, CONTARÁ CON 30 DÍAS NATURALES A PARTIR 
DE ESA FECHA PARA INSTALAR SU PROPIA INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS. DURANTE ESTE TIEMPO DEBERÁ RESPONSABILIZARSE DEL PAGO 
A LA EMPRESA QUE DEJA, EN SU CASO, DE PROPORCIONAR EL SERVICIO, FACTURÁNDOLO A NOMBRE DEL CINVESTAV, SIN NINGÚN 
INCREMENTO EN LOS COSTOS 

 
Q) EL LICITANTE GANADOR DEBERÁ ENTREGAR  A MÁS TARDAR EN 5 DÍAS HÁBILES, POSTERIORES AL FALLO, UN PROGRAMA DE TRABAJO EN EL 

QUE SE DEBERÁN INDICAR LAS ACTIVIDADES A DESARROLLAR CON SU DURACIÓN EN DÍAS Y LOS RECURSOS HUMANOS A UTILIZAR, 
CONSIDERANDO COMO FECHA LÍMITE PARA EL INICIO DE OPERACIONES  30 DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO. 

 
R) EL PRESTADOR DE SERVICIO QUE RESULTE GANADOR SE COMPROMETERÁ A FACTURAR ESTE SERVICIO A MES VENCIDO A MÁS TARDAR 10 

DÍAS NATURALES DESPUÉS DE LA FECHA DE CORTE LA CUAL SERÁ AL FINAL DE CADA MES CALENDARIO. PARA ESTE PROPÓSITO SE 
ASEGURARÁ QUE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS DE CÓMPUTO RECIBIRÁ LA FACTURA CORRESPONDIENTE DURANTE LOS 
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PRIMEROS 10 DÍAS NATURALES DE CADA MES Y ENTREGARÁ JUNTO CON LA FACTURA ORIGINAL LOS REPORTES DE CONSUMO DE ESTE 
SERVICIO EN MEDIO ELECTRÓNICO. LOS REPORTES DE CONSUMO DEBERÁN INDICAR CLARAMENTE EL CONSUMO DE CADA UNO DE LAS 
CABEZAS DE GRUPO DE CADA SITIO. LOS REPORTES DETALLADOS DE LLAMADAS DURANTE EL MES CORRESPONDIENTE DEBERÁN INCLUIR AL  
MENOS: HORA DE LA LLAMADA, NÚMERO DESTINO, DURACIÓN Y TARIFA APLICADA. 

 
 
 
5.-  SITIOS EN LOS QUE SE PRESTARAN LOS SERVICIOS 

 
LOS SERVICIOS DESCRITOS EN LAS PARTIDAS 2 y 3 SE PROPORCIONARÁN EN LAS UNIDADADES  ZACATENCO, SUR, QUERÉTARO, GUADALAJARA, MÉRIDA Y 
MONTERREY  
LO CONCERNIENTE AL SERVICIO DE ACCESO PARA INTERNET (PARTIDA 1) SE CONSIDERARN LAS UNIDADES ZACATENCO, GUADALAJARA, MERIDA, 
QUERÉTARO, SALTILLO Y MÉRIDA.(SIN CONSIDERAR LA UNIDAD SUR). 
 

A. SEDE ZACATENCO.- AVENIDA INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL NO. 2508, COLONIA SAN PEDRO ZACATENCO, C.P. 07360, DELEGACIÓN 
GUSTAVO A. MADERO, MÉXICO, DISTRITO FEDERAL. 

 
b. SEDE SUR.-CALZADA DE LOS TENORIOS 235 COL. GRANJAS COAPA C.P. 14330. MÉXICO, D.F.  

TELÉFONO: 5483-2800 FAX: 5603-3957 
 

c. UNIDAD GUADALAJARA.- AV. INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA NO. 5000, FRACCIONAMIENTO ARENALES DE COLLÍ, ZAPOPAN, JAL. CP 45232. TEL: 
(33) 3134 5570 FAX: (33) 3134 5579 

 
d. UNIDAD MÉRIDA.-  CARRETERA ANTIGUA A PROGRESO KM. 6 APARTADO POSTAL 73. C.P. 97310. CORDEMEX. TELS. 81-29-60 Y 81-29-31 

 
e. UNIDAD MONTERREY.-  CINVESTAV-MONTERREY, CERRO DE LAS MITRAS 2565, COL. OBISPADO, CP 64060, MONTERREY, NL. TEL. (81) 1408-

0817 
 

f. UNIDAD QUERÉTARO.-  LIBRAMIENTO NORPONIENTE NÚM. 2000, FRACCIONAMIENTO REAL DE JURIQUILLA    C. P. 76230, QUERÉTARO, 
QRO., MÉXICO. CONMUTADOR: 01 (4) 2119900. 

 
g. UNIDAD SALTILLO.- CARRETERA SALTILLO-MONTERREY, KM.13  RAMOS ARIZPE, COAHUILA MÉXICO C.P. 25900. TEL: (844)438 96 00 

 
h. UNIDAD TAMAULIPAS.- KM 6 CARRETERA A MONTERREY, CIUDAD VICTORIA TAMAULIPAS, C.P. 57260. TEL.- (834)316-6600  

 
6.-  CONDICIONES DE LOS SERVICIOS. 

 
LA PROPUESTA DE LOS PRESTADORES DEL SERVICIO PARTICIPANTES DEBERÁ CUBRIR LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

 
6.1 PRESENTAR COMPROBANTES QUE CERTIFIQUEN LA CAPACIDAD Y SOLVENCIA DE LA EMPRESA PARA PROPORCIONAR SERVICIOS MATERIA DE 

ESTE CONCURSO.  
 
6.2 EL LICITANTE GANADOR DEBERÁ ENTREGAR  A MÁS TARDAR EN 5 DÍAS HÁBILES, POSTERIORES AL FALLO, UN PROGRAMA DE TRABAJO EN EL QUE 

SE DEBERÁN INDICAR LAS ACTIVIDADES A DESARROLLAR CON DURACIÓN EN DÍAS Y LOS RECURSOS HUMANOS A UTILIZAR, CONSIDERANDO COMO 
FECHA LÍMITE PARA EL INICIO DE OPERACIONES  30 DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO. 

 
6.3 ENTREGAR UN ESQUEMA DE PROCEDIMIENTOS PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE SERVICIOS. 
 
6.4 PRESENTAR UN EJEMPLO DE MEMORIA TÉCNICA DE LOS SERVICIOS OFERTADOS, MISMA QUE DEBERÁ ENTREGAR Y MANTENER ACTUALIZADA 
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DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 
 
6.5 CINVESTAV REALIZARÁ CUANDO ASÍ LO CONSIDERE NECESARIO VISITAS A LAS INSTALACIONES DE LAS EMPRESAS PARTICIPANTES PARA 

CONOCER LA INFRAESTRUCTURA CON QUE CUENTAN LAS MISMAS PARA GARANTIZAR LOS SERVICIOS CONSIDERADOS EN LA PRESENTE 
LICITACIÓN. 

 
7.-  OBLIGACIONES DEL PRESTADOR DEL SERVICIO. 

 
DE RESULTAR GANADOR EL PARTICIPANTE SE OBLIGA A CUMPLIR LO SIGUIENTE: 
 

7.1  EL LICITANTE QUE RESULTE GANADOR DEBERÁ PRESENTAR UN PLAN DE MANTENIMIENTO PERIÓDICO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO A 
LAS INSTALACIONES DE LOS SERVICIOS QUE PROPORCIONE. 

 
7.2  DEBE REALIZAR LAS INSTALACIONES NECESARIAS PARA LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS SIN COSTO ADICIONAL PARA CINVESTAV. 
 
7.3 PRESENTAR DE ACUERDO A COMO LO INDIQUE EL CINVESTAV LA MEMORIA TÉCNICA, REPORTES DE USO, REPORTES DE FALLAS, ETC,  DE LOS 

SERVICIOS CONTRATADOS. 
 
7.4 CUMPLIR CON TODOS LOS REQUERIMIENTOS TÉCNICOS, DE CALIDAD Y TIEMPO SOLICITADOS EN LA PRESENTE LICITACIÓN. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo No. 2 
 
 

Razón Social (en hoja membretada del Licitante) 
 
 

México, D.F.,  a                de                     del 2007. 
Lic. Guillermo Jesús Rodríguez Montes 
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Subdirector de Recursos Materiales 
Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del I.P.N. 
Av. Instituto Politécnico Nacional  No.  2508 planta baja Edificio Administrativo 
Col. San Pedro Zacatenco, México, D.F. 
 
 
 
 
 

 Resumen de propuestas  
No. de 
partida 

  

 
Descripción genérica 

Unidad 
de 

medida 

Cantidad Precio unitario 
$  

Precio total 
$  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

    

      
      
      
      
Subtotal                                                                                  ____________
+15% I.V.A.                                                                                  ____________
Total  ____________
Total con letra __________________________________________________________________________________________________________ 
 
 
Manifestamos a esa Institución convocante que estamos de acuerdo en todos los puntos estipulados en las bases de la Licitación Pública Nacional No. 11085001-010-07. 

A     t     e     n     t     a     m     e     n     t     e 
(Nombre   y   firma   del   representante) 



HOJA : 31 DE  : 54 
 

Licitación Pública Nacional 
 

No. 11085001-010-07 
 

Contratación del servicio de telecomunicaciones 
 

Anexo 3 
 
 
Nota   :  (Este texto deberá transcribirse en papel membretado del Licitante participante). 
 
 

_________________(fecha) 
 
Lic. Guillermo Jesús Rodríguez Montes 
Subdirector de Recursos Materiales 
Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del I.P.N. 
P    r    e    s    e    n    t    e. 
 
 
Me refiero a la convocatoria Publicada en el Diario Oficial de la Federación, con base en la cual solicitamos a usted participar en la Licitación 
Pública Nacional No. 11085001-010-07, relativa a la _______________________________________________________________________ 

(nombre  de  la  licitación) 
 
 
Sobre el particular, por mi propio derecho, en mi carácter de: ________________________________________________________________ 
_______________________  de la empresa   ____________________________________________________________________________ 
 (puesto)       (nombre  o  razón  social) 
 
 
Manifiesto a usted lo siguiente: 
 

a) Que conozco y acato las disposiciones legales, para la entrega de los servicios que rigen estas operaciones con los Organismos 
Públicos Descentralizados del Gobierno Federal. 

      
b) Que las condiciones de mi propuesta son las siguientes: 
 
b.1)  Precios fijos durante el período de la licitación y hasta su total entrega de los servicios, a que se refiere el punto 1.2 de las bases 

de esta licitación, siendo mi propuesta por $ __________________________________________________________________. 
(importe total en pesos mexicanos  sin incluir el I.V.A.) 

  
Importe que se desglosa en el Anexo 2 de mi propuesta. 

 
b).2 Que la entrega de los servicios será en el sitio que se indica en el punto 1.3 de las bases de esta licitación. 

 
b).3 Que manifiesto mi conformidad con las condiciones de pago señaladas en las bases de la licitación. 

 
 
Hago constar que las bases de la Licitación Pública Nacional No. 11085001-010-07 convocada por el Centro de Investigación y de Estudios 
Avanzados del I.P.N., han sido revisadas por el personal técnico y jurídico de esta empresa participante y estamos de acuerdo en que rijan las 
operaciones comerciales entre ese Centro y mi representada, sometiéndonos a las Normas de Derecho Mexicano, respecto a cualquier 
controversia que se llegara a suscitar, en lo relativo a estas operaciones. 
 
 
 

A     t     e     n     t     a     m     e     n     t     e 
 
 

__________________________________________ 
(nombre, cargo   y   firma   
del representante legal)  

 
NOTA: Este documento debe estar firmado por el representante legal de la empresa concursante. 

 
 

 
 

Anexo No. 4 
 



HOJA : 32 DE  : 54 
 

Licitación Pública Nacional 
 

No. 11085001-010-07 
 

Contratación del servicio de telecomunicaciones 
 

 
Solicitud de inscripción 

(En papel membretado del licitante) 
 
 

México, D. F. a ____ de _______________ de 2007. 
 
 

Razón social de la empresa: ______________________________________   R. F. C.: _______________________ 
Con domicilio en: _______________________________________________  Colonia: _______________________ 
Deleg. o mpio.: _________________________  C. P.: __________________   Ent. Fed.: ______________________ 
Teléfono (s): ___________________________________________________   Fax: __________________________ 
Correo electrónico:______________________________________________ 
 
 
El suscrito, en mi carácter de representante legal de la empresa arriba señalada, solicito la inscripción de mi representada para participar en la 
Licitación Pública Nacional ________________________________________, a celebrar el día ______ de ___________________ del 2007, 
manifestando lo siguiente: 
 
 
 
1. Que hemos leído detalladamente todos los puntos de las bases para la licitación de referencia proporcionada por el Centro de 

Investigación y de Estudios Avanzados del I.P.N.; que han sido revisadas por nuestra empresa y que estamos conformes en participar 
bajo los lineamientos que se estipulan en las mismas. 

 
2. Que si resultamos favorecidos en la licitación, la empresa que represento cumplirá con el contrato a que se refiere esta licitación de 

acuerdo a las especificaciones indicadas en el Anexo No. 1 de esta licitación y con los precios unitarios ofertados en el Anexo 2 de las 
bases de la licitación. 

 
3. Que hemos formulado cuidadosamente cada uno de los precios ofertados, así como, también hemos tomado en consideración las 

circunstancias previsibles que pueden influir sobre ellos. Los precios en pesos mexicanos ofertados son fijos hasta la total entrega y/o 
instalación y puesta en marcha de los servicios a entera satisfacción de la Institución, y formulados expresamente como se indica en el 
formato Anexo 2 de las bases de la licitación. 

 
4. Que nos comprometemos a firmar el contrato respectivo dentro de los términos establecidos por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público y su Reglamento. 
 
5. Que estamos conformes con las condiciones de pago señaladas en el punto 6.4 de las bases de la licitación. 
 

 
 
 

A     t     e     n     t     a     m     e     n     t     e 
 
 
 

_____________________________________ 
(  Nombre completo y  firma del 

representante  legal de la empresa) 
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Anexo 5 

 
 

   
Datos que acreditan la personalidad jurídica del participante y otros 

        
Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del I.P.N.  
Av. Instituto Politécnico Nacional No. 2508 
Col. San Pedro Zacatenco,  
C. P. 07360 

 

Delegación Gustavo A. Madero, México, D. F.  
  

   
   
 (Nombre del representante legal),    manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son 

ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta 
en la presente Licitación Pública Nacional  y el contrato derivado del  procedimiento de evaluación si me favorece, a 
nombre y representación de: (nombre de la persona física o moral).  

   
No. Licitación:   

Descripción:    

   

Registro Federal de Contribuyentes:  

  

Nacionalidad:   

   
a) Domicilio fiscal:   

Calle y número:  Delegación o municipio: 

Colonia:  Entidad Federativa: 

Código postal:  Fax: 

Teléfonos:  Correo electrónico: 

   
b) Acta constitutiva y sus reformas:  

No. de la escritura pública en la que Fecha:  
consta su acta constitutiva:   

   
   

Nombre, número y lugar del notario  
público ante el cual se dio fe de la  
misma:   

   



HOJA : 34 DE  : 54 
 

Licitación Pública Nacional 
 

No. 11085001-010-07 
 

Contratación del servicio de telecomunicaciones 
 

 
Relación de accionistas   

 Apellido paterno  Apellido materno  Nombre (s)

   
   
   

Descripción del objeto social:   

Reformas al acta constitutiva:   

   
   
   

c) Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.  

Nombre del apoderado o  Escritura pública, número 
Representante:  o el documento que  

  corresponda para el caso 
  de licitantes extranjeros 
   
   

Nombre, número y lugar   Fecha: 
del notario público ante   
el cual se otorgó:   

   
   
   

d) Asimismo, declaro, bajo protesta de decir la verdad, que no me encuentro en ninguno de los supuestos 
establecidos en el punto 5 del Anexo 9 de los documentos emitidos para la presente licitación. 
  

   
   
  (Lugar y fecha)  
  Protesto lo necesario 
  (Firma del representante legal)  
    
    

Fin del formato. Este formato podrá ser reproducido por cada participante según sus necesidades de espacio, debiendo respetar 
íntegramente su contenido y el orden indicado. 

   
   

Nota: En caso de resultar con adjudicación favorable, para poder realizar la firma del contrato, deberá: 
Presentar original o copia certificada para su cotejo y copia simple para su archivo de: acta constitutiva, R. F. C., del poder notarial  
del representante legal de la empresa y copia de su identificación oficial con fotografía.   
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Anexo No. 6 
Modelo de contrato 

 
 
 
 

CONTRATO NO. CINVESTAV-SA-0000-2007 
 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO PARA ___________________ QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL CENTRO DE 
INVESTIGACIÓN Y DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL I.P.N., A QUIEN EN ESTE DOCUMENTO SE LE DENOMINARÁ “EL CINVESTAV”, 
REPRESENTADO POR EL LIC. VICTOR GABRIEL GUTIÉRREZ LUGO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO ADMINISTRATIVO Y POR 
LA OTRA PARTE _________________,  REPRESENTADA POR EL C. ___________________________, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PROVEEDOR”, DE CONFORMIDAD CON LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 
 
 

DECLARACIONES 
 
 
I. PRIMERA. “EL CINVESTAV” DECLARA: 
 

I.1.- QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, 
CREADO POR DECRETO PRESIDENCIAL DE FECHA 17 DE ABRIL DE 1961, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 6 DE MAYO DEL MISMO AÑO, RATIFICADO POR DECRETO DE FECHA 17 DE SEPTIEMBRE DE 1982, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 24 DEL MISMO MES  Y AÑO. 

  
I.2.- QUE TIENE POR OBJETO FORMAR INVESTIGADORES ESPECIALISTAS A NIVEL DE POSTRADO Y EXPERTOS EN 

DIVERSAS DISCIPLINAS CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS, ASÍ COMO LA REALIZACIÓN DE INVESTIGACIÓN BÁSICA Y 
APLICADA DE CARÁCTER CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO. 

 
I.3.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL NO. 2508, COLONIA SAN PEDRO 

ZACATENCO, C.P. 07360, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO EN MÉXICO, DISTRITO FEDERAL. 
  
I.4.- QUE EL LIC. VÍCTOR GABRIEL GUTIÉRREZ LUGO TIENE PERSONALIDAD JURÍDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE 

CONTRATO, EN TÉRMINOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA NO. _____ DE FECHA ______ DEL AÑO 2005, PROTOCOLIZADA 
ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NO. ____ DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. _____________. 

 
I.5.- QUE SE ADJUDICA EL PRESENTE CONTRATO A _________________, CONFORME A LO ESTABLECIDO POR LOS 

ARTÍCULOS 26 FRACCIÓN I, 27 Y 28 FRACCIÓN I DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO COMO RESULTADO DEL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. 11085001-010-07 DE 
FECHA ___ DE _______ DEL 2007, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DESCRITOS EN LA CLÁUSULA PRIMERA DE 
ESTE CONTRATO, ASÍ COMO EN SU PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA, QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL 
MISMO. 

 
I.6.- QUE PARA CUBRIR LOS COMPROMISOS QUE SE DERIVEN DE ESTE INSTRUMENTO, CUENTA CON SALDO 

DISPONIBLE DENTRO DE SU PRESUPUESTO APROBADO. 
 

I.7.-  QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES: CIE 601028 1U2. 
 
 
II. SEGUNDA. “EL PROVEEDOR”  DECLARA: 
 

II.1.- QUE ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE _________________ MEDIANTE COPIA DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA No. ______ DE FECHA ____ DE _____________________ DEL ______, OTORGADO ANTE LA FE DEL LIC. 
________________, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. _____, DEL ___________. 

 
II.2.- POR SU PARTE EL C. __________________________, MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS 

MANDATOS QUE LE FUERON CONFERIDOS MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA No. ______ DE FECHA ____ DE 
______________ DEL _______, OTORGADO ANTE LA FE DEL LIC. _____________________________, TITULAR DE LA 
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NOTARIA PÚBLICA No. ____, DEL                       _______________, NO LE HAN SIDO REVOCADOS, MODIFICADOS O 
LIMITADOS A LA FECHA. 

 
II.3.- QUE CUENTA CON EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES No. ______________. 
 
II.4.- QUE TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE EN LOS TERMINOS DE ESTE CONTRATO, QUE 

DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS PROPIOS SUFICIENTES EN CANTIDAD Y CALIDAD PARA PRESTAR A 
"EL CINVESTAV" EL SERVICIO QUE SE DESCRIBE EN LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE CONTRATO, Y POR LO TANTO, 
EN NINGUN MOMENTO SE CONSIDERA COMO INTERMEDIARIO DE “EL CINVESTAV” EN CUANTO AL PERSONAL QUE, 
EN SU CASO, LLEGARE A OCUPAR Y EXIME A ESTE ULTIMO, DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL O DE 
OTRA INDOLE QUE A ESTE RESPECTO EXISTIERA. 

 
OBLIGÁNDOSE A SACAR A “EL CINVESTAV” EN PAZ Y A SALVO EN CASO DE SER DEMANDADO O CODEMANDADO 
LABORALMENTE, SIENDO A SU CARGO LOS GASTOS QUE ESTO PUDIERA OCASIONAR, ASI COMO DE RESARCIRLO 
DE CUALQUIER CANTIDAD QUE HUBIERE EROGADO PARA SU DEFENSA O SOLUCION DEL CONFLICTO, INCLUYENDO 
CONVENIO. 

 
II.5.- QUE CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

SECTOR PUBLICO Y SU REGLAMENTO, LAS REGLAS, NORMAS, ACUERDOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, 
ASI COMO LOS TERMINOS DE REFERENCIA Y DE LAS CONDICIONES EN QUE SE CONTRATAN LOS SERVICIOS 
OBJETO DE ESTE CONTRATO. 

 
II.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE __________________________ No. ______, COL. ______________, 

C.P. _____________, DELEGACION _________________________ MEXICO, D.F., MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES 
Y EFECTOS LEGALES DE ESTE INSTRUMENTO. 

 
 
 
 
 

C L A U S U L A S 
 
 
 

PRIMERA: OBJETO. 
 
EL PRESENTE CONTRATO TIENE POR OBJETO LA PRESTACION POR PARTE DE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, Y LA 
ADQUISICION POR PARTE DE "EL CINVESTAV" DEL SERVICIO CON LAS CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES QUE A 
CONTINUACION SE MENCIONAN: 
 

PARTIDA 
No. 

DESCRIPCION  UNIDAD DE 
MEDIDA  

CANTIDAD 
SOLICITADA 

PRECIO 
UNITARIO 

$ 

PRECIO TOTAL 
$ 

     
     
     
     
     
    SUBTOTAL 
    I.V.A. 
    TOTAL 

 
 
SEGUNDA: MONTO. 
 
EELL  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  QQUUEE  PPOODDRRAA  EEJJEERRCCEERRSSEE  EENN  LLAA  CCOONNTTRRAATTAACCIIÓÓNN  ________________________________________  OOBBJJEETTOO  DDEE  EESSTTEE  CCOONNTTRRAATTOO  SSEERRAA  
LLAA  CCAANNTTIIDDAADD  DDEE  $$  ________________________  ((____________________________________________________)),,  EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 47 
FRACCION 1 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, IMPORTES QUE NO 
INCLUYEN IVA DEL PRESUPUESTO QUE PODRA EJERCER “EL CINVESTAV” PARA CUBRIR A “EL PROVEEDOR” EL                 OBJETO 
DE ESTE CONTRATO Y DE CONFORMIDAD CON LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE INSTRUMENTO. 
TERCERA: MODIFICACIONES. 
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CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
"EL CINVESTAV", BAJO SU RESPONSABILIDAD Y POR RAZONES FUNDADAS, PODRA MODIFICAR ESTE CONTRATO, DENTRO DE 
LOS DOCE MESES POSTERIORES A SU FIRMA SIEMPRE QUE ELMONTO TOTAL DE LAS MODIFICIACIONES NO REBASE, EN 
CONJUNTO, EL VEINTE POR CIENTO DEL MONTO O CANTIDAD DE LOS CONCEPTOS Y VOLUMENES ESTABLECIDOS 
ORIGINALMENTE EN LOS MISMOS Y EL PRECIO DE LOS SERVICIOS SEA IGUAL AL PACTADO ORIGINALMENTE,  PREVIO ACUERDO 
POR ESCRITO CON “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” SIN TENER QUE RECURRIR, EN SU CASO, A LA CELEBRACION DE UNA 
NUEVA LICITACIÓN. 
 
LAS FECHAS DE PRESTACION CORRESPONDIENTES A LAS MODIFICACIONES SOLICITADAS, DEBERAN SER PACTADAS DE 
COMUN ACUERDO ENTRE "EL CINVESTAV"  Y “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”. 
 
 
CUARTA: TIEMPO DE RESPUESTA PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO Y ENTREGA DE BIENES. 
 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE “EL CINVESTAV” 
CON UN TIEMPO MAXIMO DE RESPUESTA DE ____________. EN LOS CASOS DE ATRASO EN LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS 
SE APLICARA LA PENA CONVENCIONAL MENCIONADA EN LA CLAUSULA DECIMA QUINTA. 
 
 
QUINTA: LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO Y ENTREGA DE BIENES. 
 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” SE OBLIGA A REALIZAR LOS SERVICIOS CORRESPONDIENTES EN LAS INSTALACIONES QUE 
OCUPA “EL CINVESTAV” EN LA AV. INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL No. 2508, COLONIA SAN PEDRO ZACATENCO, C.P. 07360, 
DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, EN AV. TENORIOS No. 235, COL. GRANJAS COAPA DELEGACIÓN TLALPAN C.P. 14330, 
LIBRAMIENTO NORPONIENTE NO. 2000, FRACCIONAMIENTO REAL DE JURIQUILLA, C.P. 76230, QUERÉTARO, QRO., CARRETERA 
ANTIGUA A PROGRESO KM. 6 APARTADO POSTAL 73, C.P. 97310, MÉRDIDA, YUCATÁN y CARRETERA SALTILLO-MONTERREY KM. 
13, RAMOS ARIZPE, C.P. 25900 COAHUILA. 
 
 
SEXTA: HORARIO. 
 
LOS SERVICIOS DESCRITOS EN LA CLAUSULA PRIMERA SE REALIZARAN EN EL LUGAR QUE INDIQUE “EL CINVESTAV”, CON UN 
HORARIO DE 24 HORAS DE LUNES A DOMINGO, DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
SEPTIMA: CONDICIONES DEL SERVICIO. 
 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” SE OBLIGA A PROPORCIONAR LOS SERVICIOS BAJO LAS CONDICIONES OPTIMAS, EFICIENTES, 
CONFIABLES, A FIN DE ASEGURAR EL EXCELENTE SERVICIO A PROPORCIONAR A “EL CINVESTAV”, UTILIZANDO LOS 
ACCESORIOS E IMPLEMENTOS NECESARIOS PARA EL DESEMPEÑO DEL SERVICIO.  
 
QUEDA EXPRESAMENTE ESTIPULADO QUE ESTE CONTRATO SE SUSCRIBE EN ATENCION A QUE "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" 
CUENTA CON EL PERSONAL NECESARIO Y ELEMENTOS PROPIOS PARA EFECTUAR LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE 
INSTRUMENTO. 
 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” SE OBLIGA A QUE SU PERSONAL SE PRESENTE DEBIDAMENTE IDENTIFICADO Y CON LOS 
ACCESORIOS NECESARIOS PARA EL DESEMPEÑO DEL SERVICIO. 
 
 
OCTAVA: DAÑOS OCASIONADOS. 
 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” SE RESPONSABILIZA DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE VOLUNTARIA O INVOLUNTARIAMENTE 
SE OCASIONEN A “EL CINVESTAV”, POR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS.  
 
 
NOVENA: TRANSPORTE. 
 
SERA RESPONSABILIDAD DE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” LA UTILIZACION DEL TRANSPORTE QUE CONSIDERE MAS 
CONVENIENTE PARA EL TRASLADO DE SU PERSONAL, ACCESORIOS A UTILIZAR, ASI COMO DE AQUELLOS BIENES PROPIEDAD 
DE “EL CINVESTAV” QUE POR RAZONES JUSTIFICADAS, REQUIERAN EL SERVICIO EN LAS INSTALACIONES DE “EL PRESTADOR 
DEL SERVICIO”. 
 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” SE OBLIGA A ASEGURAR LOS BIENES POR TRASLADO DESDE EL LUGAR DE ORIGEN HASTA SU 
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ARRIBO A "EL CINVESTAV". 
 
 
DECIMA: DEVOLUCIONES. 
 
EN CASO DE QUE SE DETECTEN VICIOS OCULTOS O DEFECTOS EN LOS SERVICIOS PROPORCIONADOS DENTRO DEL PERIODO 
DE GARANTIA DE DOCE MESES CONTADOS A PARTIR DE SU REALIZACION, "EL CINVESTAV" PODRA SOLICITAR A “EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO” A EFECTUARLOS NUEVAMENTE EN UN PLAZO NO MAYOR DE DOS DIAS HABILES. 
 
EN CASO DE QUE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” NO REALICE LOS SERVICIOS O EL PAGO A QUE SE VIERA OBLIGADO, "EL 
CINVESTAV" PROCEDERA EN TERMINOS DE LA CLAUSULA DECIMA CUARTA DE ESTE CONTRATO, POR LO QUE "EL CINVESTAV" 
POR CONDUCTO DE TERCEROS EFECTUARA LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO CON CARGO A “EL PRESTADOR 
DEL SERVICIO”, EL CUAL SE OBLIGA A CUBRIR EL IMPORTE DE LOS GASTOS QUE SE GENEREN DENTRO DE LOS 10 DIAS 
NATURALES SIGUIENTES EN QUE SE LE REQUIERA EL PAGO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE LE APLICARAN LAS SANCIONES 
CORRESPONDIENTES. 
 
LOS GASTOS QUE SE ORIGINEN POR ESTE CONCEPTO SERAN POR CUENTA DE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”. 
 
 
DECIMA PRIMERA: RELACION LABORAL. 
 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” SE OBLIGA A RESPONDER ANTE SUS TRABAJADORES DE CUALQUIER TIPO DE PROBLEMA 
LABORAL QUE SE SUSCITE CON ELLOS, CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, RELEVANDO A "EL 
CINVESTAV" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE PUDIERA SURGIR POR DICHOS CONCEPTOS, NO TENIENDO APLICACION 
ALGUNA EL ARTICULO 13 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” SE OBLIGA A SACAR A "EL CINVESTAV" EN PAZ Y A SALVO DE CUALQUIER CONFLICTO LABORAL, 
ASI COMO TAMBIEN A RESARCIR A “EL CINVESTAV” LAS CANTIDADES EROGADAS POR ESTOS CONCEPTOS, INCLUYENDO 
CONVENIO. 
 
 
DECIMA SEGUNDA: GARANTIA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, DEBERÁ 
PRESENTAR A “EL CINVESTAV” DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES, A LA FIRMA DE ESTE CONTRATO, UNA 
PÓLIZA DE FIANZA POR VALOR DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE MÁXIMO TOTAL DE ESTE INSTRUMENTO (SIN INCLUIR 
I.V.A.), MISMO QUE HA QUEDADO SEÑALADO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA, GARANTÍA OTORGADA POR INSTITUCIÓN MEXICANA 
DEBIDAMENTE AUTORIZADA A FAVOR DE “EL CINVESTAV”. 
 
EL CONTRATO NO SURTIRÁ EFECTO A FAVOR DE “EL PROVEEDOR” MIENTRAS ÉSTE NO ENTREGUE LA PÓLIZA EN DONDE LA 
COMPAÑÍA DE FIANZAS CONVENGA EN ACEPTAR LAS SIGUIENTES DECLARACIONES EXPRESAS: 
 
a) NÚMERO, FECHA, OBJETO E IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO. 

 
b) NOMBRE Y CARGO DE LOS REPRESENTANTES QUE SUSCRIBEN EL CONTRATO. 

 
c) QUE SE EXPIDA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN LA LEY DE  ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO. 
 

d) QUE LA FIANZA SE OTORGA EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO. 
 
e) QUE ESTA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE EN EL CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA O ESPERA AL DEUDOR PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN, AÚN CUANDO HAYA SIDO SOLICITADA O AUTORIZADA 
EXTEMPORÁNEAMENTE; O INCLUSIVE CUANDO DICHA PRÓRROGA O ESPERA SEA OTORGADA UNILATERALMENTE POR “EL 
CINVESTAV” Y SE HAYA COMUNICADO POR ESCRITO A “EL PROVEEDOR”. 

 
f) QUE LA FIANZA GARANTIZA LA ENTREGA TOTAL DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO CITADO, AÚN CUANDO 

PARTE DE ELLOS SE SUBCONTRATEN, DE ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONES ESTABLECIDAS EN EL MISMO. 
 
g) QUE LA FIANZA ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CUMPLA A SATISFACCIÓN DE “EL CINVESTAV” POR PARTE DE “EL 

PROVEEDOR” CON EL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO Y DURANTE LOS TRES MESES SIGUIENTES 
AL TÉRMINO DE LA VIGENCIA DEL MISMO, PARA RESPONDER DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE RESULTE A CARGO 
DEL FIADO, PERMANECIENDO EN VIGOR DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS JUICIOS O RECURSOS QUE SE 



HOJA : 39 DE  : 54 
 

Licitación Pública Nacional 
 

No. 11085001-010-07 
 

Contratación del servicio de telecomunicaciones 
 

INTERPONGAN HASTA QUE HAYA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE AUTORIDAD COMPETENTE. 
 
h) QUE PARA CANCELAR LA FIANZA, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD EXPRESA Y POR ESCRITO DE “EL 

CINVESTAV” QUE LA PRODUCIRÁ SÓLO CUANDO “EL PROVEEDOR” HAYA CUMPLIDO CON TODAS LAS OBLIGACIONES QUE 
SE DERIVEN DEL CONTRATO. 

 
i) QUE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTÍCULOS 93, 94 Y 118 DE LA 

LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR. 
 
EN EL SUPUESTO QUE “EL PROVEEDOR” NO ENTREGUE LA PÓLIZA DE FIANZA EN EL PLAZO PACTADO MISMO QUE HA QUEDADO 
SEÑALADO EN ESTA CLÁUSULA, “EL CINVESTAV” EN LOS TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA, PODRÁ DETERMINAR 
LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL PRESENTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES EXCLUSIVAMENTE A “EL PROVEEDOR”. 
 
EN EL EVENTO DE QUE LAS PARTES CELEBREN ALGÚN O ALGUNOS CONVENIOS ADICIONALES MODIFICATORIOS AL CONTRATO, 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A ENTREGAR UN DOCUMENTO ADICIONAL A LA FIANZA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 117 DE 
LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, EL CUÁL DEBERÁ INDICAR QUE ES CONJUNTO, SOLIDARIO E INSEPARABLE DE 
LA FIANZA OTORGADA.  
 
 
DECIMA TERCERA: DEVOLUCION DE LAS GARANTIAS. 
 
POR LO QUE RESPECTA A LA GARANTIA (FIANZA) PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CINVESTAV", UNA 
VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO ESTABLECIDO, DARA A “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” SU AUTORIZACION POR ESCRITO PARA 
QUE PUEDA CANCELAR LA FIANZA CORRESPONDIENTE AL MOMENTO QUE DEMUESTRE PLENAMENTE HABER CUMPLIDO CON 
LA TOTALIDAD DE LOS COMPROMISOS ESTABLECIDOS EN ESTE CONTRATO DERIVADOS DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
No. 11085001-036-04. 
 
 
DECIMA CUARTA: SANCIONES RELATIVAS AL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
SE HARA EFECTIVA LA GARANTIA RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: 
 
A) CUANDO HUBIESE TRANSCURRIDO EL TIEMPO MAXIMO DE PRESTACION DEL SERVICIO Y ENTREGA DE BIENES 

CONVENIDO, EL CUAL SE SEÑALA EN LA CLAUSULA CUARTA Y “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” NO HAYA CUMPLIDO CON 
SUS COMPROMISOS. 

 
B) CUANDO NO CUMPLA CON LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO. 
 
 
DECIMA QUINTA: PENA CONVENCIONAL POR ATRASO EN LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS. 
 
CUANDO “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” NO CUMPLA CON LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS EN LOS TIEMPOS 
ESTABLECIDOS EN LA CLAUSULA CUARTA DE ESTE CONTRATO SE OBLIGA A CUBRIR UNA PENA CONVENCIONAL DE DOS AL 
MILLAR, CALCULADO SOBRE EL IMPORTE DE LOS SERVICIOS NO PROPORCIONADOS (SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO), POR CADA DIA NATURAL DE RETRASO HASTA POR UN MAXIMO DE CINCUENTA DIAS NATURALES; UNA VEZ 
TRANSCURRIDO ESTE LAPSO “EL CINVESTAV” PODRA CONCEDER PRORROGAS UNICAMENTE POR RAZONES JUSTIFICADAS. 
 
SI DESPUES DE TRANSCURRIDOS LOS CINCUENTA DIAS NATURALES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, PERSISTE EL 
INCUMPLIMIENTO, “EL CINVESTAV” PODRA, CON BVASE EN LA CLAUSULA DECIMA SEPTIMA, RESCINDIR EL CONTRATO; 
HACIENDO EFECTIVA LA FIANZA ESTIPULADA EN LA CLAUSULA DECIMA SEGUNDA DE ESTE CONTRATO. 
 
ADEMAS DE LAS SANCIONES ANTERIORES, SERAN APLICABLES LAS DISTINTAS SANCIONES QUE ESTIPULEN LAS 
DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA. 
 
 
 
 
DECIMA SEXTA: AMPLIACIÒN DE CONTRATO 
 
"EL CINVESTAV" SE RESERVA EL DERECHO DE AUTORIZAR AMPLIACIONES AL PLAZO DE REALIZACION DE LOS SERVICIOS AUN 
CUANDO LAS CAUSAS SEAN IMPUTABLES A “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”. 
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DECIMA SEPTIMA: RESCISION. 
 
PODRA CANCELARSE O RESCINDIRSE PARCIAL O TOTALMENTE EL CONTRATO A “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” EN LOS 
SIGUIENTES CASOS: 
 
A) CUANDO “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” INCURRA EN RETRASO DE MANERA PARCIAL O TOTAL EN LA PRESTACION DE LOS 

SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIEMPRE Y CUANDO EL RETRASO SEA POR CAUSAS IMPUTABLES A “EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO”. 

 
B) CUANDO “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS ESPECIFICACIONES DE LOS SERVICIOS, 

SEÑALADOS EN LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE CONTRATO. 
 
C) POR CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, O BIEN A SOLICITUD ESCRITA DE "EL CINVESTAV" CUANDO POR CAUSA 

JUSTIFICADA REQUIERA CANCELAR EL PRESENTE CONTRATO, EN CUYO CASO AVISARA A “EL PRESTADOR DE SERVICIO” 
CON TREINTA DIAS NATURALES DE ANTICIPACION. 

 
D) CUANDO “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” NO CUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CLAUSULAS ESTABLECIDAS EN EL 

PRESENTE CONTRATO. 
 
EN CASO DE QUE SEA CANCELADO EL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, "EL 
CINVESTAV" PODRA SOLICITAR LOS SERVICIOS QUE HAYAN SIDO CANCELADOS DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN 
LA MATERIA. 
 
 
DECIMA OCTAVA: VIGENCIA. 
 
LA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO PARA AMBAS PARTES SERA A PARTIR DE LA FECHA DE SU FIRMA Y HASTA EL 
__________________ DE ___________________ DEL 22000077, Y SE PODRA AMPLIAR O DAR POR TERMINADO A VOLUNTAD DE "EL 
CINVESTAV" PREVIO AVISO POR ESCRITO CON TREINTA DIAS DE ANTICIPACION. 
 
 
DECIMA NOVENA: SUPERVISION. 
 
"EL CINVESTAV" ASIGNARA UNA PERSONA DE LA INSTITUCION PARA REVISAR, SUPERVISAR E INFORMAR DEL CUMPLIMIENTO 
POR PARTE DE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” DE TODOS Y CADA UNO DE LOS SERVICIOS PROPORCIONADOS. 
 
 
VIGESIMA: SITUACIONES NO PREVISTAS. 
 
CUALQUIER SITUACION QUE NO HAYA SIDO PREVISTA EN EL PRESENTE CONTRATO SERA RESUELTA POR "EL CINVESTAV", 
RECURRIENDO A LOS REQUISITOS DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN O ESCUCHANDO LA OPINION DE LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES CON BASE A LO ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES VIGENTES EN LA MATERIA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VIGESIMA PRIMERA: JURISDICCION. 
 
PARA TODA CONTROVERSIA QUE SE SUSCITE CON MOTIVO DE LA APLICACION, INTERPRETACION O CUMPLIMIENTO DE ESTE 
CONTRATO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE MEXICO 
DISTRITO FEDERAL, RENUNCIANDO AL FUERO QUE POR RAZON DE SUS DOMICILIOS PRESENTES O FUTUROS, O POR 
CUALQUIER OTRA CAUSA PUDIERAN CORRESPONDERLES. PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 68-A DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE PODRÁ SOLICITAR INFORMACIÓN O 
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DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON ESTE INSTRUMENTO. 
 
ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO, LO RATIFICAN Y FIRMAN DE 
CONFORMIDAD POR QUINTUPLICADO EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, SIENDO EL DIA _____ DEL MES 
DE____________ DEL DOS MIL SIETE. 
 
 
 

POR “EL CINVESTAV” 
 
 

POR “EL PROVEEDOR” 
 
 

___________________________________ 
LIC. VICTOR GABRIEL GUTIÉRREZ LUGO 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

_______________________________________ 
REPRESENTANTE LEGAL 

 
 
 

T E S T I G O S 
 
 
 

___________________________________ 
LIC. GUILLERMO JESÚS RODRÍGUEZ MONTES 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

____________________________________ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo No. 7 
 
 

Modelo de la fianza para el cumplimiento del contrato. 
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Ante el Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del I.P.N., para garantizar por (razón social de la empresa) 
_____________________________________________________________________________, con (R. F. C.) ______________________ y 
domicilio fiscal en (de la empresa) ____________________________________________________________________________ hasta por la 
cantidad de $ ______________________  (importe con número y letra), que representa el 10% del monto total del contrato sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado, para el cumplimiento en la entrega de los servicios estipulados en el contrato no. (no. otorgado por “EL 
CINVESTAV”) ___________________ de fecha (fecha del contrato) _________________ y derivado de la Licitación Pública Nacional No. 
11085001-010-07 celebrada por el Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del I.P.N.,. 
 
 
 
Esta fianza garantiza asimismo, (indicar tipo de servicios) ___________________________________ durante doce meses contados a partir 
de la fecha de la última entrega en el Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del I.P.N. 
 
 
(la afianzadora) ______________________________ acepta expresamente continuar garantizando el crédito a que esta póliza se refiere aun 
en el caso de que se otorguen prórrogas o esperas al deudor para dar cumplimiento de las obligaciones que se afianzan. 
 
 
Esta fianza permanecerá en vigor desde la fecha de su expedición y durante la substanciación de todos los recursos legales o juicio que se 
interpongan hasta que se dicte resolución definitiva por las autoridades competentes. 
 
 
Esta institución afianzadora se somete al procedimiento administrativo de ejecución que establecen los Artículos 93, 95, 95 bis, 118, 118 bis, 
120 y 128 y otorga su consentimiento de conformidad con el Artículo 119 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 
 
 
Esta fianza no podrá ser cancelada sin la autorización expresa y por escrito del Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del I.P.N. 
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Anexo No. 8 
 
 
Modelo de la carta de declaración bajo protesta de decir la verdad de no encontrarse en los supuestos que establecen el Artículo 31 
Fracción XXIV y Artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el Artículo 8 Fracción XX de 

la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
 
 
 

(En papel membretado) 
 
 
 
 
 
Lic. Guillermo Jesús Rodríguez Montes 
Subdirector de Recursos Materiales 
Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del I.P.N. 
P    r    e    s    e    n    t    e    . 
 
 
 
 
 

México, D. F. a  __________ de _________________________ del 2007. 
 
 
 
 
En relación a la Licitación Pública Nacional ___________________ el suscrito ______________________________________, en mi carácter 
de representante legal de la empresa, personalidad que acredito con el Testimonio Notarial No. ______________________ expedido por el 
Notario Público No. _________________ de la Ciudad de ____________________________, comparezco a nombre de mi representada a 
declarar bajo protesta de decir verdad: 
 
 
Que ninguno de los integrantes de la sociedad mercantil que represento se encuentran en los supuestos que establecen el Artículo 31 
Fracción XXIV y el Artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como la Fracción XX del Artículo 
8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
 
Mi representada se da por enterada que en caso de que la información anterior resultare falsa, será suficiente para que opere la rescisión del 
contrato sin responsabilidad para “EL CINVESTAV”. 
 
Lo anterior con el objeto de dar cumplimiento a dicha disposición para los fines y efectos a que haya lugar. 
 
 
 
 
 
 

A     t     e     n     t     a     m     e     n     t     e 
 
 
 
 

_________________________________________ 
(  Nombre, firma, cargo 
del representante legal 

de la empresa) 
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Licitación Pública Nacional 
No. 11085001-010-07 

Contratación del servicio de telecomunicaciones 
Anexo No. 9 

 
 
 

 Fecha : 
 
 
Empresa: ______________________________________________________________________________________________________ 
Representante : _________________________________________________________________________________________________ 
Teléfono : ______________________________________________________________________________________________________ 
Correo Electrónico: _______________________________________________________________________________________________ 
 
 

D o c u m e n t a c i ó n           s o l i c i t a d a Documentación 
presentada 

Observaciones 

   
1.  Solicitud de inscripción, en papel membretado de la empresa, conforme a lo indicado 

en el Anexo 4 de las presentes bases. 
SI  (    )       NO  (    )  

   
2.  Carta de declaración bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades 

suficientes para comprometerse por si o por su representada, citada en el Artículo 36 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, misma que contendrá los datos siguientes:   

SI  (    )       NO  (    )  

   
DEL LICITANTE: Clave del Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, 
así como, en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas 
morales, además, descripción del objeto social de la empresa; número y fecha de las 
escrituras públicas en las que conste el Acta Constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario 
público que las protocolizó; así como, fecha y datos de su inscripción en el Registro 
Público de Comercio, y relación del nombre de los socios que aparezcan en estas, de 
conformidad con el Anexo 5. 

SI  (    )       NO  (    )  

   
DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE: número y fecha de la escritura 
pública en la que le fueron otorgadas las facultades para suscribir la propuesta, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las 
protocolizó de conformidad con el Anexo 5. 

SI  (    )       NO  (    )  

   
3.  Original para su cotejo y copia fotostática (tamaño carta) de la declaración del pago de 

Impuesto Sobre la Renta Anual correspondiente al año 2005 o dictamen fiscal. Si son 
sociedades de reciente creación, último pago de impuestos correspondiente al 
ejercicio fiscal del año 2006. 

SI  (    )       NO  (    )  

   
4. Original o copia certificada para su cotejo y copia fotostática (tamaño carta) de los 

Estados Financieros al 31 de diciembre del año 2006 o en su caso dictaminados 
correspondientes al ejercicio fiscal del 2005. Para empresas de reciente creación los 
de fecha mas reciente, acompañados de la copia fotostática de la cédula profesional 
del contador público que los elaboró. 

SI  (    )       NO  (    )  

   

5. Carta de declaración bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos 
que establecen el Artículo 31 Fracción XXIV y el Artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y que los socios de la 
empresa y quien suscribe como representante legal de la misma, no se encuentran en 
alguno de los supuestos que marca la el Artículo 8 Fracción XX de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, de acuerdo al modelo 
que se adjunta como Anexo 8 de estas bases, la cual deberá ser firmada por el 
representante legalmente acreditado de la empresa. 

SI  (    )       NO  (    )  

   
6. Original para su cotejo y copia fotostática (tamaño carta) del recibo de compra de bases. SI  (    )       NO  (    )  
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D o c u m e n t a c i ó n           s o l i c i t a d a Documentación 
presentada 

Observaciones 

   
7. Original para su cotejo y copia fotostática (tamaño carta) de una identificación oficial 

vigente con fotografía del representante legal de la empresa que comparece a los 
eventos de la licitación. 

SI  (    )       NO  (    )  

   
8. Curriculum vitae de la empresa, incluyendo relación de los clientes más importantes 

durante los años 2005 y 2006, la cual deberá incluir domicilio, teléfono y nombre de las 
personas con quien se tiene el trato directo. 

SI  (    )       NO  (    )  

   
9. Carta de aceptación en papel membretado de la empresa del modelo de contrato que se 

adjunta como Anexo 6. 
SI  (    )       NO  (    )  

   
10. Declaración de integridad por escrito en la que manifiesten que por si mismos o a 

través de interpósita persona, se abstengan de adoptar conductas para que los 
servidores públicos de “EL CINVESTAV”, induzcan o alteren las evaluaciones de las 
propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones 
más ventajosas con relación a los demás participantes. 

SI  (    )       NO  (    )  

 
 
 

ATENTAMENTE 
 

_________________________________ 
(Nombre, firma y cargo del representante 

legal de la empresa) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Anexo No. 10 
Empresa: _________________________________________________________________________________________________ 
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Fecha: ____________________________________________________________________________________________________ 
 

No. Preguntas Respuestas 
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

Representante legal 
Nombre y firma 
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Anexo No. 11 
 (Deberá transcribirse en papel membretado de la empresa) 

                                                                                 
Carta de manifestación de cumplimiento de obligaciones fiscales 

 
 
 
 

Lugar y Fecha 
 

C. NOMBRE DE LA DEPENDENCIA 
 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL I.P.N. 
Av. Instituto Politecnico Nacional No. 2508 
Col. San Pedro Zacatenco 
C.P. 07360, México D.F. 

 
MANIFESTACIÓN 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo  32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, en relación con la Regla 2.1.16 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 2 de agosto del 2006,  manifiesto bajo protesta 
de decir verdad,  que la información que a continuación se detalla  es verídica y que presento en documento original para que sea turnado a la 
Autoridad Fiscal 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Asimismo declaró que a esta fecha en que expido el presente escrito, mi representada  se encuentra al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones  fiscales a que se refiere la Regla de Resolución Fiscal, ya citada, en los incisos a) y b). 
 
 
Por último manifiesto que mi representada no se encuentra  en los supuestos previstos en los incisos  c), d) y  e) de la multicitada regla.   

 
 
 

 
 
 
 

Protesto. 
             

(Firma del Representante legal) 
 
 

 
 
Nombre ,Denominación o Razón Social: 
Clave del RFC: 
Actividad Preponderante: 
Domicilio fiscal:                                                                                
 
Nombre del Representante Legal:                                                           
Clave del RFC: 
Firma del Representante Legal: 
 
Número de Contrato o Pedido: 
Monto de Contrato o Pedido antes de IVA: 
Tipo de Moneda: 
Señalar si el Contrato o Pedido se trata de adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública: 
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Anexo No. 12 
 
NOTA INFORMATIVA PARA PARTICIPANTES DE PAISES MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL 
DESARROLLO ECONÓMICO (OCDE) Y FIRMANTES DE LA CONVENCIÓN PARA COMBATIR EL COHECHO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS EXTRANJEROS EN TRANSACCIONES COMERCIALES 
 
El compromiso de México en el combate a la corrupción ha trascendido nuestras fronteras y el ámbito de acción del gobierno federal.  En el 
plano internacional y como miembro de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y firmante de la Convención 
para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en transacciones comerciales internacionales, hemos adquirido 
responsabilidad que involucran a los sectores público y privado. 
 
Esta Convención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a las personas y a las empresas que prometan o den gratificaciones a 
funcionarios públicos extranjeros que participan en transacciones comerciales internacionales.  Su objetivo es eliminar la competencia desleal 
y crear igualdad de oportunidades para las empresas que compiten por las contrataciones gubernamentales. 
 
La OCDE ha establecido mecanismos muy claros para que los países firmantes de la Convención cumplan con las recomendaciones emitidas 
por ésta y en el caso de México iniciará en Noviembre del 2003 una segunda fase de evaluación  -la primera ya fue aprobada- en donde un 
grupo de expertos verificará, entre otros: 
 

 La compatibilidad de nuestro marco jurídico con las disposiciones de la Convención. 
 

 El conocimiento que tengan los sectores público y privado de las recomendaciones de la Convención. 
 

El resultado de esta evaluación impactará el grado de inversión otorgado a México por las agencias calificadoras y la atracción de inversión 
extranjera. 
 
Las responsabilidades del sector público se centran en: 

 Profundizar las reformas legales que inició en 1999. 
 Difundir las recomendaciones de la Convención y las obligaciones de cada uno de los actores comprometidos en su cumplimiento.  
 Presentar casos de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquellos relacionados con lavado de dinero y extradición). 

 
Las responsabilidades del sector privado contemplan: 
 

 Las empresas: adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de códigos de conducta de mejores prácticas corporativas 
(controles internos, monitoreo, información financiera pública, auditorias externas) y de mecanismos que prevengan el ofrecimiento y 
otorgamiento de recursos o bienes a servidores públicos para obtener beneficios particulares o para la empresa. 

 
 Los contadores públicos: realizar auditorias, no encubrir actividades ilícitas, doble contabilidad y transacciones indebidas.  Como 

asientos contables falsificados, informes financieros fraudulentos, transferencias sin autorización acceso a los activos sin 
consentimiento de la gerencia); utilizar registros contables precisos; informar a los directivos sobre conductas ilegales. 

 
 Los abogados: promover el cumplimiento y revisión de la Convención (imprimir el carácter vinculatorio entre ésta y la legislación 

nacional); impulsar los esquemas preventivos que deben adoptar las empresas.  
 
Las sanciones impuestas a las personas físicas o morales (privados) y a los servidores públicos que incumplan las recomendaciones de la 
Convención, implican entre otras privación de la libertad, extradición, decomiso y/o embargo de dinero o bienes.  
 
Asimismo, es importante conocer que el pago realizado a servidores públicos extranjeros es perseguido y castigado independientemente de 
que el funcionario sea acusado o no.  Las investigaciones pueden iniciarse por denuncia, pero también por otros medios, como la revisión de 
la situación patrimonial de los servidores públicos o la identificación de transacciones ilícitas, en el caso de las empresas. 
 
El culpable puede ser perseguido en cualquier país firmante de la Convención, independientemente del lugar donde el acto de cohecho haya 
sido cometido. 
 
En la medida de estos lineamientos sean conocidos por las empresas y los servidores públicos del país, estaremos contribuyendo a construir 
estructuras preventivas que impidan el incumplimiento de las recomendaciones de la convención y por tanto la comisión de actos de 
corrupción. 
 
Por otra parte, es de señalar que el Código Penal Federal sanciona el cohecho en los siguientes términos: 
 
“Artículo 222 
 
Cometen el delito de cohecho: 
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I. El servidor público que por sí o por interpósita persona solicite o reciba indebidamente para sí o para otro, dinero o cualquiera otra 

dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar de hacer algo justo o injusto relacionado con sus funciones, y  
II. El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de las personas que se mencionan en la fracción 

anterior, para que cualquier servidor público haga u omita un acto justo o injusto relacionado con sus funciones. 
 
Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones: 
 
Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda el equivalente de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el 
Distrito Federal en el momento de cometerse el delito o no sea valuable, se impondrán de tres meses a dos años de prisión multa de treinta a 
trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito o destitución e inhabilitación de 
tres meses a dos años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.  
 
Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o prestación exceda de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito 
Federal en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos años a catorce años de prisión, multa de trescientas a quinientas veces el 
salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a catorce 
años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 
 
En ningún caso se devolverá a los responsables  del delito de cohecho, el dinero o dádivas entregadas, las mismas se aplicarán en beneficio 
del Estado.  
 
Capítulo XI 
Cohecho a los servidores públicos extranjeros 
 
Artículo 222 bis 
 
Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior al que con el propósito de obtener o retener para sí o para otra persona ventajas 
indebidas en el desarrollo o conducción de transacciones comerciales internacionales, ofrezca, prometa o dé, por si o por interpósita persona 
dinero o cualquiera otra dádiva, ya sea en bienes o servicios. 
 

I. A un servidor público extranjero para que gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o resolución de asuntos relacionados 
con las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión; 

II. A un servidor público extranjero para llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto que se encuentre fuera del ámbito 
de las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, o 

III. A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y le requiera o le proponga llevar a cabo la tramitación o 
resolución de cualquier asunto relacionado con las funciones inherentes al empleo, cargo o comisión de este último. 

 
Para los efectos de este artículo se entiende por servidor público extranjero, toda persona que ostente u ocupe un cargo público considerado 
así por la ley respectiva, en los órganos legislativo, ejecutivo o judicial de un Estado extranjero, incluyendo las agencias o empresas 
autónomas, independientes o de participación estatal en cualquier orden o nivel de gobierno, así como cualquier organismo u organización 
pública internaciones. 
 
Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los supuestos a que se refiere el artículo 11 de este Código, el juez 
impondrá a la persona moral hasta quinientos días multa y podrá decretar su suspensión o disolución, tomando en consideración el grado de 
conocimiento de los órganos de administración respecto del cohecho en la transacción internacional y el daño causado o el beneficio obtenido 
por la persona moral.  
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ANEXO 13 
 

Condensado de Costos para Servicios de Internet  
mediante un enlace E3 bajo demanda 

Partida 1 
 
 

 Consumo por día Costo por día 
B1 8 Mbps  
B2 9 Mbps  
B3 10 Mbps  
B4 11 Mbps  
B5 12 Mbps  
B6 13 Mbps  
B7 14 Mbps  
B8 15 Mbps  
B9 16 Mbps  
B10 17 Mbps  
B11 18 Mbps  
B12 19 Mbps  
B13 20 Mbps  
B14 21 Mbps  
B15 22 Mbps  
B16 23 Mbps  
B17 24 Mbps  
B18 25 Mbps  
B19 26 Mbps  
B20 27 Mbps  
B21 28 Mbps  
B22 29 Mbps  
B23 30 Mbps  
B24 31 Mbps  
B25 32 Mbps  
B26 33 Mbps  
B27 34 Mbps  

 
CPPD = 0.05*B1 + 0.05*B2 + 0.0.5*B3 + 0.1*B4 + 0.2*B5 + 0.2*B6 + 0.1*B7 + 0.1*B8 + 0.05*B9 + 0.05*B10 + 0.05*B11 

  
PARA EL COSTO TOTAL PROMEDIO DE ESTE SERVICIO SE DEBERÁ APLICAR LA SIGUIENTE FORMULA 

  
CTP = CPPD*306 
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Condensado de Costos para Servicios de Internet 
Partida 1 

 
 
 

 Tabla de Costos para Servicios de Datos   

No. 
Descripción 

  

Costo 
Unitario 

 

Costo Total 
10 meses 

 

1 
Acceso a la red Internet por medio de enlace E3 bajo demanda 
para la Unidad Zacatenco 

CPPD 
 

CTP 
 

2 
Servicio de Internet dedicado mediante un enlace E1 (2048 
Kbps) en la Unidad Guadalajara  

3 
Servicio de Internet dedicado mediante un enlace E1 (2048 
Kbps) en la Unidad Mérida  

4 
Servicio de Internet dedicado mediante un enlace E1 (2048 
Kbps) en la Unidad Monterrey  

5 
Servicio de Internet dedicado mediante un enlace E1 (2048 
Kbps) en la Unidad Querétaro  

6 
Servicio de Internet dedicado mediante un enlace E1 (2048 
Kbps) en la Unidad Saltillo  

7 
Servicio de Internet dedicado mediante un enlace E1 (2048 
Kbps) en la Unidad Tamaulipas  

8 
Servicio de Internet dedicado mediante un enlace E1 (2048 
Kbps) en la Sede Sur  

    
  SUBTOTAL  
  IVA  
  TOTAL  
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Condensado de Costos para Servicios de VPN 
Partida 1 

 
 
 

 
Tabla de Costos para los Servicios de VPN´s  en 

Unidades Foráneas   

No. DESCRIPCIÓN 
Costo 

Mensual 

Costo Total 
por periodo 
10 meses 

1 Querétaro 1024 kbps  
2 Guadalajara 1024 kbps  
3 Saltillo 1024 kbps  
4 Mérida 1024 kbps  
5 Monterrey 1024 kbps  
6 Tamaulipas 1024 kbps  
7 Sur 1024 Kbps  
8 Zacatenco 2048 kbps  

 SUBTOTAL  
 IVA  
 TOTAL  
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ANEXO 16 
 

Condensado de Costos para Servicios de Telefonía Local y de Larga Distancia 
Partida 2 

 
 
 

 
Tabla de Costos para Servicios de 

Telefonía  

No. DESCRIPCIÓN 
Costo 

Unitario 
Cantidad 
Mensual 

Costo 
Mensual 

Descuentos en 
el periodo 
contratado 

Costo Total en el 
periodo 

contratado 
(10 meses) 

1 Troncales Digitales 240  
2 DID's 600  
3 Eventos de llamadas locales 110,300  
4 Eventos de llamadas de larga distancia 5,120  
5 Eventos de llamadas a celular 6,200  
6 Minutos de Teléfono Celular 23,350  

7 
Costo promedio ponderado de minuto de larga 
distancia 41,800  

      
  SUBTOTAL        
 IVA     
  TOTAL        
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Tabla de tarifas de larga distancia de acuerdo al destino 
Partida 3 

 

 
 

DESTINO 
Cantidad 
Mensual 

Cantidad  en 
10 meses 

Costo por 
Minuto 

Costo Total 
Estimado 

Nacional 35,000 350,000  

Internacional Canadá 125 1,250  

Internacional Sur América y Caribe 132 1,320  
Internacional 
Europa/África/Mediterráneo 132 1,320

 

Israel 4 40  

Central América 1 495 4,950  

Internacional S. América & Caribe 2 200 2,000  

Internacional Asia 4 40  

Internacional Europa II 990 9,900  

Internacional US border banda 1 276 2,760  

Internacional US Rest Banda 2 2,438 24,380  

TOTALES 39,796 397,960  
 
 

 


